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Resumen 

La presente investigación tuvo como objetivo determinar las diferencias en la 

expresión de la ira según género en estudiantes de Derecho en una universidad 

privada de Piura-2022, la metodología es de tipo básica, con diseño no 

experimental de tipo descriptivo-comparativo, se trabajó con una población muestra 

de 250 estudiantes universitarios de la carrera profesional de Derecho, se usó la 

técnica psicométrica y el instrumento del cuestionario, aplicando el Inventario de 

Expresión de Ira Estado-Rasgo (STAXI-2) que mide la experiencia, control y 

expresión de la ira, los resultados demuestran que, de manera general, la Expresión 

de Ira se vivencia de manera similar entre ambos géneros así como el Estado, 

Expresión Interna, Control Externo y Control Interno de Ira, sin embargo, se 

encontraron diferencias estadísticamente significativas de forma específica en los 

indicadores de Rasgo de Ira (p < 0,05)  y Expresión Externa de Ira (p < 0,05) entre 

la población femenina y masculina. 

 

Palabras clave: expresión de ira estado-rasgo, género, estudiantes universitarios.  
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Abstract 

The objective of this research was to determine the differences in anger expression 

according to gender in law students at a private university in Piura-2022, the 

methodology was basic, with a non-experimental design of a descriptive-

comparative type, the sample population included 250 law students, the 

psychometric technique and the questionnaire instrument were used, the State-Trait 

Anger Expression Inventory (STAXI-2) which offers a measure of anger experience, 

control and expression were applied, results show that, in general, the Anger 

Expression is experienced in a similar way between both genders as well as the 

State Anger, Anger Expression-In, Anger Control-Out, and Anger Control-In, 

however, significant differences were found specifically in the indicators of Trait 

Anger (p < 0.05) and Anger Expression-Out (p < 0.05) between the female and male 

population. 

Keywords: state-trait anger expression, gender, university students. 
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CAPÍTULO I 

MARCO METODOLÓGICO 

1.1. EL PROBLEMA 

1.1.1. Delimitación del problema 

Las expresiones de ira son propensas a surgir en el ambiente universitario, 

ya que constituye uno de los espacios principales donde los jóvenes dedican una 

considerable cantidad de su tiempo. Considerando que la ira suele detonarse a 

partir de la percepción subjetiva de una situación aversiva, en los estudiantes 

universitarios esto puede estar relacionado a no ser tomados en serio, recibir tratos 

injustos, enfrentar críticas, experimentar obstáculos en la consecución de metas y 

acumular de frustraciones. Estas experiencias suelen surgir en contextos 

relacionales que involucran a otras personas en su círculo social, que incluye 

profesores, compañeros de estudios, amigos, familiares, entre otros.  

Esto concuerda con lo mencionado por Novaco y Taylor (2016) quienes 

argumentan que la ira es una emoción básica desencadenada por un evento 

frustrante o amenazante real o percibido y que está caracterizado por un estado 

emocional irritable que se expresa con una tendencia a actuar agresivamente ya 

sea de forma verbal mediante gritos, críticas, amenazas e insultos o de forma física 

a través de golpes hacia algo o alguien, romper cosas o tirar objetos.  

En este contexto, resulta relevante considerar cómo estos desafíos en la 

regulación de la ira se ven influenciados de manera significativa por los entornos 

sumamente estresantes en los que la población general se ha visto inmersa en los 

últimos años. Este estrés adicional podría contribuir al aumento de las dificultades 

en la gestión de la ira, afectando particularmente a los estudiantes universitarios. 

Ello es respaldado por el Informe Global de Emociones brindado por Gallup 

(2022) quienes llevaron a cabo una encuesta con adultos de 122 países, revelando 

que el 23% de la población mundial experimenta la emoción de la ira. En el caso 

específico de Perú, ese porcentaje también se traduce en un 23% que representa 

aproximadamente a 7.76 millones de ciudadanos peruanos que informa haber 

experimentado dicha emoción. 
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Asimismo, en un estudio proveniente del Reino Unido ejecutado por Smith 

et al. (2021) en la coyuntura de la pandemia de COVID-19, refieren que el 56 % de 

los participantes informaron haber tenido discusiones, sentirse enojados o haberse 

peleado con otros, el 22% de los participantes informaron que habían confrontado 

o denunciado a alguien, el 14% reportaron que alguien los había confrontado o 

denunciado. De ese modo, enfrentar a alguien, haber sido confrontado y sentirse 

enojado o haber tenido discusiones estaban fuertemente asociados entre sí; aparte, 

la ira y confrontación se asociaron con una edad más joven. 

Además, en el estudio realizado por Okuda et al. (2016) se reveló que la 

incidencia del enojo intenso, inadecuado o mal controlado en ciudadanos 

estadounidenses fue del 7,8 % lo que equivale a 25.9 millones de personas 

aproximadamente. El enojo era particularmente común entre las personas del sexo 

masculino y los adultos tempranos y se asociaba con una disminución del 

funcionamiento psicosocial. Además, se evidenciaron asociaciones significativas y 

positivas entre la ira y los factores parentales, los sucesos desfavorables en la niñez 

y la edad adulta; además hubo fuertes asociaciones entre la ira y el trastorno 

bipolar, la drogodependencia, el trastorno psicótico, los trastornos de personalidad 

borderline y esquizotípica.  

Tomando en cuenta la posición de Arnett (2015), la población de estudio se 

encuentra en la etapa de la adultez emergente que está comprendida 

aproximadamente entre los 18 a los 25 años, la cual es descrita como un tiempo de 

transición de la adolescencia a la adultez donde los jóvenes pasan un periodo de 

importantes desafíos relacionados con el establecimiento de la identidad y 

exploración de roles sociales, en los cuales convergen su historia personal, 

vocación, contexto social y proyección de vida; asimismo es un periodo donde los 

vínculos afectivos se empiezan a tornar más serios e importantes, por lo tanto, 

combinado con los factores anteriormente mencionados, pueden resultar siendo 

generadores de estrés dentro de las relaciones que se entablan lo que facilita que 

existan problemas para manejar constructivamente la ira.  

Por lo mismo, para muchos adultos jóvenes, la transición a la edad adulta 

viene acompañada de una variedad de emociones intensas, entre ellas la ira, que 

a menudo surge cuando se enfrentan nuevos desafíos como descubrir quien 
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realmente quieren ser, cómo relacionarse con el mundo, empezar a trabajar y 

cumplir expectativas de los demás, los cuales pueden resultar frustrantes, debido a 

ello, suele ser común que muchos jóvenes tengan sentimientos de inestabilidad, 

enojo e inseguridad mientras se desenvuelven en un nuevo entorno de mayor 

independencia y también de mayores responsabilidades sociales. 

Continuando en la misma línea, Arnett (2015) menciona que la adultez 

emergente se asocia con una gran inestabilidad en los dominios ambientales y 

psicológicos, lo que puede conducir a dificultades en el plano afectivo. A su vez, 

Kessler et al. (2012) alega que los promedios de edad para la aparición de 

dificultades relacionadas al estado de ánimo y control de los impulsos se 

encuentran alrededor de la pubertad, pero la adultez emergente también es un 

período muy vulnerable. En adición, la corteza prefrontal se encuentra 

completamente madura pasando los 25 años (Casey et al., 2008), dado ello, existen 

altas probabilidades de que los adultos emergentes puedan tener complicaciones 

en cuanto a la regulación de impulsos, lo cual se podría traducir en una inadecuada 

autorregulación de la ira.  

En cuanto a la diferenciación por género, es resaltante mencionar que la ira 

también puede ser expresada de manera confusa y problemática. En función de los 

estereotipos predominantes, las mujeres han sido comúnmente percibidas como 

más emocionales que los varones. Sin embargo, en el caso específico de la ira, la 

percepción difiere, ya que se tiende a pensar que los hombres son más propensos 

a experimentar esta emoción. La ira, considerada una emoción fuerte y poderosa, 

se asocia a menudo con la dominación y agresividad, características atribuidas con 

frecuencia a los varones. Por consiguiente, existe la creencia arraigada de que los 

varones expresan su ira con mayor frecuencia e intensidad en comparación con las 

mujeres. 

Sin embargo, Kring (2000) señala que existen diversos motivos para dudar 

sobre este tipo de suposiciones pues hay diferentes estudios que han investigado 

si los varones y las mujeres difieren en su expresión, experiencia y percepción de 

la ira, en los cuales se han utilizado una variedad de métodos, y se ha concluido 

que existen ambas, diferencias y similitudes, respecto a la vivencia de esta emoción 



 

18 
 

en función del género y que estos resultados estaban sujetos a contextos 

específicos.  

Por lo mismo, sigue siendo relevante e interesante esclarecer un poco más 

si la ira se expresa de manera diferente o no en varones y mujeres, puesto que, en 

este caso, los estereotipos predominan y dan forma a percepciones que pueden no 

ser precisas. 

Debido a lo ya antes mencionado, el manejo inadecuado de esta emoción 

puede llevar al individuo a situaciones desafortunadas que tienen el resultado 

opuesto al que inicialmente esperan puesto que un efecto negativo de la ira es que 

puede perturbar los pensamientos y acciones de las personas, propiciando que 

actúen de manera impulsiva, haciendo que no se detengan a razonar con claridad 

por lo que no pueden ver las consecuencias de su comportamiento sino hasta 

después de que se han calmado. En este sentido, la ira llega a convertirse en un 

problema cuando comienza a crear consecuencias producto de sus acciones de 

enojo o si el enojo causa problemas con la ley, en las relaciones interpersonales o 

ha provocado peleas u otros comportamientos agresivos. En ese sentido, la ira 

puede tener peligrosas consecuencias para los demás. Y esto no solo afecta las 

relaciones externas, además puede generar consecuencias negativas en la salud 

de quien la experimenta, pues tal como lo mencionan Staicu y Cuţov (2010) la ira 

mal regulada puede provocar enfermedades cardiovasculares, bulimia, diabetes y 

accidentes de tráfico. 

El interés por estudiar la variable en los estudiantes del programa de estudio 

de Derecho radica estar en que ellos están estrechamente vinculados con principios 

como la defensa, justicia y protección de derechos. Estos principios a menudo 

involucran situaciones en las que surge la emoción de la ira. Entonces, la ira en 

este contexto puede ser entendida como una respuesta emocional ante situaciones 

que desafían o amenazan los principios de justicia y derechos. Por ejemplo, la 

injusticia percibida, violaciones de derechos o la necesidad de abogar por la justicia 

social pueden generar emociones de ira en estos estudiantes, dado que su 

formación se centra en abordar y rectificar estas cuestiones en el ámbito legal. En 

adición, se ha optado por incluir a estudiantes entre los 18 y 25 años que estén 

cursando tanto el primer como el último año de su carrera profesional. Esta elección 
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se basa en la consideración de que ambos grupos están experimentando procesos 

significativos de cambio. Los estudiantes del primer año atraviesan la transición de 

secundaria a universidad, mientras que los del último año se encuentran en el 

proceso de pasar de la universidad al ejercicio de la profesión. Además, ambos 

grupos están en la etapa de edificación de su personalidad, lo que puede dar lugar 

a situaciones de inestabilidad emocional y deficiencia en el control de impulsos. 

Por último, surge el interés de estudiar la ira al entender dicha emoción como 

la conductora principal de la agresión reactiva, la cual es la principal clase de 

comportamiento agresivo que facilita ciertos tipos de violencia, la que constituye 

una problemática psicosocial muy bien entendida en la actualidad. En base a lo 

anteriormente anunciado, es que se origina la motivación por parte de las 

investigadoras en comparar qué aspectos tienden a ser prevalentes en la expresión 

de ira estado rasgo en varones y mujeres a fin de poder establecer según los 

resultados recomendaciones que mejoren las condiciones comportamentales de 

los sujetos de estudio y como una manera de contribuir a entender más claramente 

el rol del género en la expresión de la ira. 

1.1.2. Formulación del problema 

¿Existen diferencias en la expresión de la ira estado-rasgo según género en 

estudiantes de Derecho en una universidad privada de Piura-2022? 

1.1.3. Justificación del estudio   

Esta investigación, desde una perspectiva teórica, será útil para expandir el 

repertorio de información respecto a la variable de estudio, así como para 

determinar las características y particularidades de la expresión de ira estado-rasgo 

en el comportamiento de la población estudiada. Este estudio establecerá bases 

para futuras investigaciones con la misma variable y también ofrecerá la 

oportunidad de ser utilizado como antecedente en estudios posteriores, 

especialmente en el ámbito local. 

Asimismo, este estudio tendrá repercusiones prácticas al constituir un área 

de interés relevante para profesionales de diversos campos que se dedican a la 

intervención psicosocial. Esto, a su vez, podría ofrecer una contribución al diseño y 
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ejecución de charlas, talleres o programas de intervención, brindando información 

concreta y aplicable en dichos contextos. 

Esta investigación también presenta relevancia social, al enfocarse en el 

estudio de la emoción de la ira, la cual suele estar vinculada a conflictos 

interpersonales y, en casos más graves, a problemas psicosociales, como la 

violencia de género. En este contexto, puede desempeñar un papel clave en el 

desarrollo de estrategias de abordaje más efectivas, las cuales, a su vez, podrían 

tener un impacto positivo en la promoción de la equidad de género y el fomento de 

relaciones saludables en la sociedad. Esto con el fin de promover una gestión 

adecuada de la ira para prevenir situaciones de agresión o violencia, contribuyendo 

así a la construcción de un entorno social más seguro y equitativo. 

1.1.4. Limitaciones 

Esta investigación se limita teóricamente a la teoría del estado-rasgo de la 

ira, la teoría constructivista, el modelo biológico y la teoría de la valoración social. 

Los resultados de esta investigación sólo deben ser generalizados a una 

población que posean características similares a las de la muestra de estudio. 

Debido a la escasez de información actualizada, se optó por incorporar citas 

con más de 5 años de antigüedad que, a pesar de su temporalidad se mantienen 

vigentes y son tanto confiables como pertinentes para el presente estudio. 

1.2. OBJETIVOS 

1.2.1. Objetivos generales 

Determinar las diferencias en la expresión de la ira según género en 

estudiantes de Derecho en una universidad privada de Piura-2022. 

1.2.2. Objetivos específicos 

Establecer las diferencias en la escala Estado de Ira según género en 

estudiantes de Derecho en una universidad privada de Piura-2022. 

Establecer las diferencias en la escala Rasgo de Ira según género en 

estudiantes de Derecho en una universidad privada de Piura-2022. 
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Establecer las diferencias en la escala Expresión Externa de Ira según 

género en estudiantes de Derecho en una universidad privada de Piura-2022. 

Establecer las diferencias en la escala Expresión Interna de Ira según género 

en estudiantes de Derecho en una universidad privada de Piura-2022. 

Establecer las diferencias en la escala Control Externo de Ira según género 

en estudiantes de Derecho en una universidad privada de Piura-2022. 

Establecer las diferencias en la escala Control Interno de Ira según género 

en estudiantes de Derecho en una universidad privada de Piura-2022. 

1.3. HIPÓTESIS 

1.3.1. Hipótesis generales 

H1: Existen diferencias en la expresión de la ira estado-rasgo según género 

en estudiantes de Derecho de una universidad privada de Piura-2022. 

Ho: No existen diferencias en la expresión de la ira estado-rasgo según 

género en estudiantes de Derecho de una universidad privada de Piura-2022. 

1.3.2. Hipótesis específicas 

Existen diferencias significativas en la dimensión Estado de Ira según género 

en estudiantes de Derecho en una universidad privada de Piura-2022. 

Existen diferencias significativas en la dimensión Rasgo de Ira según género 

en estudiantes de Derecho en una universidad privada de Piura-2022. 

Existen diferencias significativas en la escala Expresión Externa de Ira según 

género en estudiantes de Derecho en una universidad privada de Piura-2022. 

Existen diferencias significativas en la escala Expresión Interna de Ira según 

género en estudiantes de Derecho en una universidad privada de Piura-2022. 

Existen diferencias significativas en la escala Control Externo de Ira según 

género en estudiantes de Derecho en una universidad privada de Piura-2022. 
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Existen diferencias significativas en la escala Control Interno de Ira según 

género en estudiantes de Derecho en una universidad privada de Piura-2022. 

1.4. VARIABLES E INDICADORES 

A. Variable de Estudio: Expresión de la ira estado-rasgo la cual será evaluada 

por el Inventario de Expresión de Ira Estado-Rasgo (STAXI-2). 

Indicadores:  
● Estado de ira 

● Rasgo de ira  

● Expresión Externa de Ira 

● Expresión Interna de Ira 

● Control Externo de Ira 

● Control Interno de Ira 

1.5. DISEÑO DE EJECUCIÓN 

1.5.1. Tipo de investigación 

La actual investigación es de tipo básica, la cual de acuerdo a Ander (2010), 

se característica como un procedimiento que persigue el avance científico mediante 

expansión del conocimiento teórico, sin otorgar una gran relevancia a las 

aplicaciones prácticas. Su objetivo principal es profundizar en la comprensión y 

conocimiento de una temática. 

1.5.2. Diseño de investigación 

La presente investigación es de diseño no experimental, descriptivo-

comparativo, el cual según Sánchez-Carlessi et al (2018), son estudios que no 

manipulan variables y se encargan de realizar la comparación de dos hasta más 

muestras de un estudio básico, específicamente escogidas para evaluar las 

similitudes y las diferencias con relación de una o más variables. 

 
G1: Muestra de estudiantes universitarios varones de una universidad privada de 

Piura. 
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G2: Muestras de estudiantes universitarias mujeres de una universidad privada de 

Piura. 

01: Resultados en la muestra de estudiantes universitarios varones de una 

universidad privada de Piura. 

02: Resultados en la muestra de estudiantes universitarias mujeres de una 

universidad privada de Piura. 

01= 02: Sí existen diferencias significativas. 

01≠ 02: No existen diferencias significativas. 

1.6. POBLACIÓN Y MUESTRA 

1.6.1. Población 

Según la perspectiva de Tamayo (2012), la población representa la totalidad 

del fenómeno bajo estudio. En esta totalidad, las unidades poblacionales comparten 

una característica común que es examinada y que constituye el origen de los datos 

investigativos. 

Este estudio estuvo conformado por 327 estudiantes universitarios de ambos 

sexos pertenecientes al primero, segundo, undécimo y duodécimo ciclo del 

programa de estudios de Derecho de una universidad privada en la ciudad de Piura. 

Cuadro 1  
Tamaño poblacional de estudiantes de Derecho del I, II, XI y XII ciclo de estudios 

 

Ciclo 

Sexo  

Total Varones Mujeres 

Primero 18 41 59 

Segundo 34 88 122 

Onceavo 26 39 65 

Doceavo 29 52 81 

TOTAL 168 220 327 

Fuente: Datos obtenidos del Programa de Estudios de Derecho – Filial Piura 
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1.6.2. Muestra 

Ñaupas et al. (2018), establecen que una muestra es un fragmento de la 

población que comparte las características requeridas para la investigación. 

En esta investigación se seleccionó al grupo de estudiantes de primero, 

segundo, undécimo y duodécimo ciclo de estudios. Con el propósito de calcular la 

muestra representativa respecto a la población general se utilizó la siguiente 

fórmula: 

𝑛𝑛 =
𝑍𝑍2 ∗ 𝑝𝑝 ∗ 𝑞𝑞

𝑒𝑒2   ∗ (𝑁𝑁 − 1) + 𝑍𝑍  
2  ∗ 𝑝𝑝 ∗ 𝑞𝑞

× 𝑁𝑁 

𝑛𝑛 =
1.962 ∗ 0.5 ∗ 0.5

0.032   ∗ (327 − 1) + 1.96  
2  ∗ 0.5 ∗ 0.5

× 327 = 250 

Siendo: 

n = tamaño de muestra buscado 

N = tamaño de población (327 estudiantes) 

Z = nivel de confianza (al 95% al cual le corresponde el valor de 1.96) 

e = error de estimación máximo aceptado (al 3%, es decir, 0.03) 

p = probabilidad a favor (al 50%, es decir, 0.5) 

q = (1 – p) = probabilidad en contra (en este caso, 1 - 0.5 = 0.95)   

Mediante el uso de la fórmula estadística se efectuó el cálculo de la muestra, 

dando como resultado como muestra 250 estudiantes universitarios. 

Cuadro 2  
Tamaño muestral de estudiantes de Derecho del I, II, XI y XII ciclo de estudios 

 

Ciclo 

Sexo  

Total  Varones Mujeres 

Primero 18 41 59  

Segundo 21 42 63 

Onceavo 26 39 65  

Doceavo 17 46 63 

TOTAL 82 168 250 

Fuente: Datos obtenidos del Programa de Estudios de Derecho – Filial Piura 
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Criterios de inclusión: 

 Estudiantes de nivel universitario que, de manera voluntaria, acordaron 

participar en evaluaciones después de haber repasado el documento de 

autorización informada. 

Estudiantes que se encuentren cursando los ciclos I, II, XI y XII del programa 

de estudios de Derecho. 

Estudiantes cuya edad esté comprendida entre los 18 a 25 años. 

Criterios de exclusión: 

Estudiantes que no aceptaron ser parte de la investigación. 

Estudiantes que no asistieron a lo largo de las fechas designadas para llevar 

a cabo la evaluación. 

Inventarios que fueron resueltos de forma inadecuada. 

1.6.3. Muestreo  

En este estudio, al momento de realizar el procedimiento basado en el 

cálculo para identificar el tamaño muestral, se obtuvo un total de 250 sujetos. Sin 

embargo, dado que se trata de un estudio comparativo, resulta pertinente llevar a 

cabo una estratificación de la muestra.   

En consecuencia, se empleó un método de muestreo probabilístico 

estratificado proporcional; la estratificación se llevó a cabo considerando la división 

de la población en distintos estratos, utilizando el género y el ciclo de estudios como 

criterios de estratificación, la proporcionalidad se mantuvo al seleccionar un número 

de sujetos por cada estrato, de manera que fuera proporcional al tamaño de dicho 

estrato en relación con la población total (Sánchez y Reyes, 2018). 

Por lo mismo, se establece el tamaño de la muestra para cada estrato. 

Esto es: 

𝑛𝑛
𝑁𝑁

=
250
327

= 0.764 
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 A continuación, se procede a multiplicar el tamaño total de cada subgrupo 

por una fracción constante, con el fin de calcular el tamaño de la muestra 

correspondiente a cada uno de los estratos. 

Cuadro 3  
Tamaño muestral por género de estudiantes de Derecho  

Estratos 
Estudiantes 

según género 

Total, de la 

población 

según género 

Cálculo según 

formula de 

tamaño 

muestral 

Resultados de 

muestra en 

cada estrato 

(género) 

1 Varones 107 107 x 0.764 82 

2 Mujeres 220 220 x 0.764 168 

TOTAL 250 

Fuente: Datos obtenidos del Programa de Estudios de Derecho – Filial Piura 

Por ende, este estudio se enfocó en examinar la expresión de la ira estado 

transitorio y rasgo en estudiantes pertenecientes a una universidad privada en 

Piura. La muestra para este análisis estuvo compuesta por un total de 250 

estudiantes universitarios, de los cuales 168 eran mujeres y 82 eran hombres. 

Por lo tanto, en esta investigación se analizó la expresión de ira estado-rasgo 

en estudiantes de una universidad privada de Piura de los cuales, 168 son mujeres 

y 82 son varones; conformándose así la muestra por 250 estudiantes universitarios. 

1.7. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

1.7.1. Técnica 

Se utilizó la evaluación psicométrica mediante el Inventario de Expresión de 

Ira Estado-Rasgo (STAXI-2), que de acuerdo a Chiavenato (2008), se centra en 

medir las aptitudes, capacidades, características o intereses del comportamiento 

humano y esta constituye una evaluación objetiva y estandarizada destinada a 

cuantificar el comportamiento humano.  
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1.7.2. Instrumento 

Cuestionario  

El Inventario de Expresión de Ira Estado-Rasgo también conocido como 

STAXI-2 fue desarrollado por el psicólogo Charles Spielberger en 1999. Este 

instrumento procede de los Estados Unidos y está diseñado para aplicarse de 

manera individual o colectiva a sujetos a partir de los 16 años en un tiempo 

estimado de 10 a 15 minutos. Su elaboración persiguió dos propósitos bien 

delimitados los cuales fueron el distinguir con claridad los componentes de la ira los 

cuales son el estado, rasgo y expresión y control de ira, de manera que, puedan 

distinguirse de la personalidad normal y anormal y proveer un test psicométrico que 

determine cómo los diferentes componentes de la ira influencian el progreso y 

evolución de problemáticas de salud mental y física. Es así que, este instrumento 

ha demostrado su utilidad en diferentes ámbitos de la psicología sanitaria ya que 

facilita el análisis de una variable de índole emocional de limitada exploración que, 

no obstante, puede ser crucial en la gran mayoría de la casuística que es atendida 

en la práctica profesional. El STAXI-2 en su versión en español (Miguel-Tobal et al., 

2001) comprende un conjunto de 49 preguntas distribuidas en seis escalas y cinco 

subescalas, incluyendo un Índice de Expresión de la Ira (IEI) que proporciona una 

evaluación global de la expresión y regulación de la ira. Las escalas y subescalas 

son las siguientes: Índice de Expresión de Ira, Estado de Ira, Rasgo de Ira, 

Expresión Externa de Ira, Expresión Interna de Ira, Control Externo de Ira y Control 

Interno de Ira. 

En cuanto a la justificación psicométrica, el inventario recientemente fue 

validado por Anastacio (2020) en población universitaria en Piura. En ese estudio, 

la validez de contenido se estableció por criterio de jueces, obteniendo un 

porcentaje de IA al 100% en claridad, coherencia y relevancia.  Además, se llevó a 

cabo una evaluación del constructo utilizando el método de análisis factorial 

confirmatorio, el cual arrojó resultados satisfactorios, con un índice KMO de 0.834 

y un valor de significancia de 0.000 en la prueba de esfericidad de Bartlett. En lo 

que respecta a la fiabilidad compuesta, se aplicó el coeficiente omega de 

McDonald, obteniendo niveles adecuados de confiabilidad para cada factor. 

Específicamente, en la dimensión del estado de ira se alcanzó un valor de 0.930, 
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en la dimensión del rasgo de ira se obtuvo 0.918, y en la dimensión de expresión y 

control de ira se logró un valor de 0.773. Estos resultados proporcionan evidencia 

suficiente para afirmar que los valores obtenidos son altamente significativos y se 

encuentran dentro de rangos apropiados. 

1.8. PROCEDIMIENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

En primera instancia, se gestionó las autorizaciones necesarias a través de 

una solicitud direccionada al decano de la facultad de Derecho y Ciencias Políticas, 

una vez aprobados, se coordinó los horarios en los que había posibilidad que se 

cedan aproximadamente unos 10 minutos para aplicar la prueba psicológica con 

los profesores de diferentes asignaturas de primer, segundo, undécimo y 

duodécimo ciclo. Luego, dentro de los salones de clase se procedió a comunicar el 

objetivo de la investigación, del mismo modo se leyó el consentimiento informando 

recalcando la confidencialidad de los datos y que serán usados únicamente para 

fines del estudio. Después, se dieron las instrucciones para resolver el instrumento 

de evaluación y se distribuyó el código QR del cuestionario en versión formulario 

Google a los estudiantes que estuvieron de acuerdo en ser participantes voluntarios 

y se encontraban dentro del rango etario de 18 a 25 años. Por último, se descargó 

la base de datos en Microsoft Excel para su análisis estadístico. 

1.9. ANÁLISIS ESTADÍSTICO 

Se utilizó la hoja de cálculo Microsoft Excel para analizar los datos obtenidos, 

se hizo uso de las fórmulas de sumatorias acorde a lo requerido por las pautas de 

corrección del test psicológico para conseguir los valores totales y categorizarlos. 

Una vez obtenidas las categorías se procedió a crear tablas para calcular las 

frecuencias y porcentajes de cada una de las escalas. Posteriormente, se 

transfirieron los datos desde Microsoft Excel al software estadístico IBM SPSS 25.0, 

con el propósito de llevar a cabo análisis inferenciales. Después de ello, se llevó a 

cabo la comprobación del supuesto de normalidad, a través de la prueba de 

normalidad de Kolmogórov-Smirnov, dado que el resultado no evidenció una 

distribución normal, se seleccionó la estadística no paramétrica U de Mann-Whitney 

como prueba de contrastación de hipótesis. Por último, tanto las tablas como los 

gráficos se elaboraron en función de las recomendaciones de las normas APA 

vigentes. 
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CAPÍTULO II 

MARCO REFERENCIAL TEÓRICO 

2.1. Antecedentes 

A nivel Internacional 

Çevik (2017), en Turquía, realizó la investigación titulada “Examinando la ira 

y la satisfacción con la vida de los estudiantes universitarios”, cuyo objetivo fue 

estudiar los niveles de ira y satisfacción para con la vida de los estudiantes 

universitarios, según el género; este estudio fue tanto correlacional como 

descriptivo-comparativo, trabajaron con un muestrario de 484 personas (edad de la 

barra X = 22,56; SD = 1,72; rango = 19-37), con 269 (55,6 %) hombres y 215 (44,4 

%) mujeres, a quienes evaluaron con el "Inventario de Expresión de Ira Estado-

Rasgo (STAXI-2)" y "Escala de Satisfacción con la Vida", los resultados mostraron 

que la satisfacción con la vida tenía una relación positiva con el control de la ira y 

relaciones negativas con todas las dimensiones de la ira; por otra parte, no se 

encontró que las puntuaciones de ira estuvieran en niveles significativos, otro 

hallazgo en el estudio actual indicó que los resultados no difieren significativamente  

en cuanto al género. 

Menéndez y Fernández-Río (2017), en España, llevaron a cabo el estudio 

titulado “Niveles de ira en deportistas: diferencias en función del grado de contacto 

y el género”, cuyos objetivos fueron examinar los niveles de ira de los individuos en 

dependencia al grado de contacto en el deporte practicado, analizar los niveles de 

ira en función del género y establecer probables correlaciones entre la ira, la edad 

y el tiempo destinado a la práctica del deporte; este estudio fue de tipo comparativo-

transversal, su población estuvo conformada por 210 mujeres y 188 dando un total 

de 398 personas entre 16 y 35 años de las cuales 148 fueron competidores de 

deportes de contacto, 138 de deportes sin contacto y 112 no practicantes a quienes 

evaluaron con el "Inventario de Expresión de Ira Estado-Rasgo (STAXI-2)", los 

resultados que son de interés para la presente investigación indicaron que existen 

diferencias significativas (p < 0,05) en las variables rasgo de ira, control interno de 

ira y expresión física de la ira en función del género. 
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Arbinaga et al. (2019), en Brasil, efectuaron un estudio titulado “Expresión 

de ira en estudiantes universitarios según la calidad percibida del sueño”, cuyo 

objetivo fue analizar la expresión de ira según la calidad percibida del sueño en 

alumnos universitarios, el tipo de investigación fue correlacional y se trabajó con 

una muestra total de 1252 alumnos, con una edad media de 23,58 años a quienes 

se les aplicó el Índice de Calidad del Sueño de Pittsburgh y el Inventario de 

Expresión de Ira Estado-Rasgo (STAXI 2), los alumnos con mala calidad del sueño 

puntuaron más alto en las subescalas del STAXI-2, mostrando mayor riesgo de 

obtener valores superiores en Rasgo de Ira y en el Índice de Expresión de Ira, pero 

no en Control Interno de la Ira. A pesar de ser un estudio correlacional también 

ofrece datos descriptivos-comparativos lo cual es conveniente para esta 

investigación, entre ellos se puede rescatar que, en comparación con los varones, 

las mujeres obtuvieron puntuaciones significativamente más altas en Rasgo de Ira, 

Expresión Externa y en el Índice de Expresión de ira en comparación con los 

varones. No obstante, en Control Externo de Ira los estudiantes varones tuvieron 

puntuaciones más altas respecto a los estudiantes mujeres. 

A Nivel Nacional 

Medina (2018), en Lima, realizó la investigación titulada “Expresión de ira, 

según género, en estudiantes del quinto de secundaria de una institución 

educativa”, cuyo propósito fue distinguir la diferenciación en la manifestación de la 

ira, de acuerdo al género en la población anteriormente mencionada, la modalidad 

de investigación fue descriptiva comparativo, trabajaron con una muestra de 250 

estudiantes, a quienes se les evaluó con el lnventario STAXI-2, asimismo, los 

resultados obtenidos señalan la no presencia de diferencias, dado ello, se postula 

que mujeres y varones manifiestan su enojo en nivel y forma similar; se recalca que 

la población no pertenece al grupo etario de la presente investigación, sin embargo, 

se considera este antecedente se puesto que se usa el mismo instrumento 

psicométrico.  

Ramírez (2020), realizó una investigación para obtener su tesis de maestría, 

titulada ‘‘Ira Estado – Rasgo y las Habilidades Sociales en los estudiantes de una 

universidad. Trujillo 2019’’, el enfoque de investigación fue descriptiva-

correlacional, se trabajó con una muestra de 110 estudiantes quienes fueron 
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evaluados con el Inventario de Expresión de Ira Estado – Rasgo (STAXI-2), los 

resultados indican que el 82,6% registró un nivel bajo y el 17,4% mostró un nivel 

nulo en la dimensión Estado de la Ira, por su parte en la dimensión Rasgo de la Ira 

se obtuvo 65,1% mostró un nivel bajo, el 20,9% un nivel moderado y el 14,0% en 

un nivel alto y en cuanto a la dimensión de Índice de expresión de la ira se percibió 

que el 62,8% registró un nivel bajo, el 26,7% un nivel moderado mientras que el 

10,5% un nivel alto; se considera este estudio puesto que aporta estadísticas 

descriptivas las cuales son relevantes para la presente investigación.  

Chambi y Guevara (2021) realizaron una investigación para obtener la 

licenciatura en Psicología titulada ‘‘Satisfacción Familiar y Expresión de la Ira en 

Estudiantes Universitarios de Arequipa, 2020’’, el enfoque de investigación fue 

transversal-correlacional, se trabajó con una muestra de 197 estudiante quienes 

fueron evaluados con el Inventario de Expresión de Ira Estado – Rasgo (STAXI-2), 

los resultados indican que en la dimensión Estado de la Ira se presentó 

puntuaciones principalmente medias con un 27,9%, en la dimensión Rasgo de la 

Ira se presentó puntuaciones bajas con un 28,9% seguidas de altas con un 27,4% 

y en la dimensión Expresión de la Ira presentó puntuaciones medias con un 28,9%; 

se considera este estudio ya que logra proporcionar estadísticas claramente 

descriptivas lo cual es oportuno e importante para el presente estudio. 

A nivel Regional y local 

Según la literatura científica revisada, no se evidencian antecedentes en este 

nivel. 

2.2. Marco teórico 

2.2.1. Expresión de la Ira estado-rasgo 

2.2.1.1. Definición 

Con el pasar de los años han ido planteando una considerable cantidad y 

variedad de conceptos sobre el término de ira, sin embargo, todos estos 

significados tienen la misma perspectiva, en el aspecto de que esta suele ser una 

de las problemáticas sociales con considerable requerimiento de cuidado e interés 
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a nivel de la sociedad científica, debido a su gran repercusión e impacto en la 

población. 

Es así que, Novaco & Taylor (2016) define la ira como una emoción primaria 

de tono negativo que es experimentada de manera subjetiva como una condición 

de hostilidad hacia otra persona u otra cosa que se percibe como la fuente de un 

suceso potencialmente dañino, en ese sentido, la ira puede surgir debido a 

situaciones percibidas como daños intencionales infligidos por un agente externo, 

ya sea hacia la persona en cuestión o hacia sus seres cercanos.  

Según Anderson y Bushman (2002) la ira es una respuesta afectiva a 

amenazas vitales o experiencias estresantes; asimismo, aclaran que la ira no es 

imprescindible para la violencia, la ira impulsa la conducta agresiva, especialmente 

cuando su potencia suprime los mecanismos de autorregulación. 

Continuando, para Ekman & Cordano (2011) la ira es una de las siete 

emociones universales que surge cuando se nos impide alcanzar un objetivo 

importante, a su vez, mencionan que puede ser detonada por alguien que intenta 

causar daño físico o psicológico a uno mismo o a un ser querido, además agrega 

que aparte de eliminar el obstáculo o parar el daño, la ira a menudo implica el deseo 

de lastimar al objetivo. 

Por su parte, Berkowitz (1993, 2012) alude que la ira es una respuesta a la 

percepción de una amenaza hacia alguien más o hacia uno mismo, también la 

entiende como una respuesta a la frustración, de ese modo la reconoce como 

causante de la ira y la circunstancial agresión.  

De acuerdo a Spielberger et al. (1983) como es citado en Spielberger & 

Reheiser (2010), el estado de ira es definido como una condición o situación 

biopsicológica que se caracteriza por sentimientos de naturaleza subjetiva que 

suelen diferir en su intensidad en función a la percepción de un ataque, injusticia o 

frustración resultante de los obstáculos a la conducta que se pretende llevar a cabo 

y que está generalmente unida a la presencia de tensión muscular y a la excitación 

del sistema nervioso autónomo y neuroendocrino. Del mismo modo, Spielberger 

(1988) como es citado en Spielberger & Reheiser (2010) conceptualizan el rasgo 

de la ira como distinciones particulares para notar ciertas circunstancias como 
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irritantes y por la predisposición a hacer frente a dichas circunstancias con un 

aumento del estado de ira; asimismo, entienden la expresión de la ira como la 

frecuencia de las respuestas a las provocaciones del ambiente ya sea con una 

direccionalidad interna o externa y que sirve para regular el malestar causado por 

dificultades de índole interpersonal. 

Y aunque la ira, pueda resultar ser una emoción de naturaleza innata, es 

decir, de carácter biológico también posee un carácter cultural y moral, por lo que 

estos factores los cuales se encuentran implicados en la ira tienen tanto o más 

importancia que lo meramente fisiológico ya que la manera en cómo es expresada 

remonta a accionares originalmente aprendidos desde la niñez. 

2.2.2. Teorías explicativas de la Ira 

Para efectos de este estudio, se consideran las siguientes teorías 

explicativas de avalado rigor científico sobre la ira: La teoría sobre el estado-rasgo 

de la ira, la teoría constructivista de la ira, el modelo biológico y la teoría de la 

valoración social. 

2.2.2.1. Teoría sobre el estado-rasgo de la ira   

Con el propósito de esclarecer y contribuir a la comprensión de la ira, 

Spielberger y sus colaboradores adaptaron la teoría de la personalidad de estado-

rasgo a la emoción de la ira. 

Es así que, sostienen que el estado de ira es una condición emocional-

fisiológica temporal que está constituida por sentimientos subjetivos y desactivación 

fisiológica, en ese sentido, aclaran que, efectivamente, el estado de ira se 

experimenta a lo largo de un proceso continuo desde poca o ninguna ira, pasando 

por emociones leves a moderadas, como irritación, molestia y frustración, hasta 

estados de gran carga emocional, como furia y rabia, así pues, acotan que, el 

estado de ira varía desde poco o ningún cambio en la excitación fisiológica hasta 

una marcada excitación simpática, aumento de la tensión en los músculos faciales 

y esqueléticos y liberación de hormonas suprarrenales; el estado de ira es, por lo 

tanto, una condición emocional-fisiológica que sucede en réplica a una situación 
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inmediata, variando en intensidad y fluctuando en períodos cortos (Spielberger et 

al., 1983, Spielberger, 2010). 

En ese caso, presentar un estado de ira, como tal, no es una condición 

psicopatológica que indique que hay algo mal en el funcionamiento psíquico, sino 

que, en muchas ocasiones podría considerarse apropiado dado el contexto, a 

menos que la magnitud, la periodicidad y la duración estén fuera de proporción con 

el evento desencadenante.  

Por otra parte, el rasgo de ira, se refiere a una dimensión de personalidad 

estable de propensión a la ira o la inclinación a experimentar el estado de ira, es 

decir, los individuos con un alto rasgo sienten un estado de ira más frecuente e 

intenso, por lo tanto, se cree que el rasgo de ira es una diferencia individual 

relativamente estable en la duración, frecuencia e intensidad del estado de ira 

(Spielberger et al., 1983, 1888; Spielberger, 2010).  Continuando, Spielberger et al. 

(1995) como es citado en Veenstra et al. (2018) postula al rasgo de ira como una 

amplia disposición de la personalidad hacia la ira, la teoría de la ira rasgo-estado 

conduce a cinco predicciones teóricas generales: 1) La ira rasgo refleja una 

tendencia a enojarse más fácilmente (la hipótesis de la provocación; es decir, los 

individuos con una rasgo alto de ira se deberían enfadar más fácilmente, lo que 

debería reflejarse en un mayor número de cosas que los enfadan y en una mayor 

frecuencia de enfado diario); 2) El rasgo de ira refleja una tendencia a responder 

con un enfado más intenso cuando se le suscita (la hipótesis de la intensidad; las 

personas con ira deberían experimentar reacciones de ira más fuertes); 3) Debido 

a las mayores intensidades y frecuencias de la reactividad de la ira, se prevé que 

las personas con un alto rasgo de ira se enfrenten peor a la ira y se expresan de 

maneras menos positivas y menos constructiva, es decir, la ira rasgo refleja una 

tendencia a expresar la ira de maneras menos adaptativas y menos funcionales (la 

expresión negativa hipotética), que debería reflejarse en una supresión de la ira 

más frecuente y una expresión externa negativa de la ira y una aplicación menos 

frecuente de afrontamiento constructivo; 4) Debido a las mayores frecuencias e 

intensidades de la ira y a un afrontamiento menos positivo, los individuos con ira de 

alto rasgo son más propensos a padecer efectos negativos asociadas con la ira, en 

ese sentido, el rasgo de ira refleja una tendencia a experimentar consecuencias 
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más frecuentes o graves relacionadas con la ira (la hipótesis de la consecuencia); 

5) Si el rasgo de ira refleja una disposición personal única hacia la ira y no otras 

rasgos emocionales, entonces el rasgo de ira debería relacionarse con constructos 

relacionados con la ira más poderosamente que con constructos que no involucran 

ira (la hipótesis de la discriminación). 

Es bien sabido que, los estímulos provocadores de ira dependen de la 

subjetividad de la persona, eso es especialmente problemático en los individuos 

con un alto rasgo de ira quienes poseen muy poca tolerancia hacía esos estímulos 

por lo cual suelen reaccionar de manera abrupta y desproporcionada ante ellos. 

2.2.2.2. Teoría constructivista de la ira   

Según esta teoría, la ira es una construcción social y no estrictamente un 

conjunto de impulsos biológicos o productos de procesos intrapsíquicos, es por ello, 

que se concibe como un síndrome politético complejo, lo que quiere decir que no 

es definible en términos de características esenciales (Averill, 1983, citado en 

Novaco, 2010). Esto es, no existe una lista fija de fenómenos somáticos, mentales 

y socioculturales específicos que puedan proporcionar una definición exacta de la 

ira.  

Dado ello, emplea la noción de síndrome para indicar que la ira cubre una 

variedad de elementos, es decir, este autor entiende como síndrome a la colección 

de todas las respuestas apropiadas de una emoción particular, cualquiera de las 

cuales puede en ciertos momentos constituir una respuesta emocional, pero 

ninguna de las cuales es esencial o necesaria para ese síndrome emocional en 

particular (Averill, 1983 como es citado en León, 2012).  

Las normas sociales, al constituir roles sociales, constituyen los conjuntos 

complejos de respuestas (es decir, los síndromes) a las cuales se les llama 

emociones (Averill, 1983, como es citado en Nieto et al., 2008).  

A su vez, el autor argumenta que las normas que conducen la organización 

de los diversos elementos del síndrome son principalmente de origen social, es 

decir explica la ira como una emoción social que frecuentemente se da en relación 

a otras personas, en ese sentido, a menudo se dirige hacia los demás; y las 
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consecuencias de la experiencia y expresión de la ira son a menudo interpersonales 

(Averill, 1982, como es citado en Kring, 2000). Asimismo, acota que la ira cumple 

una función dentro del sistema social, o al menos está correlacionada con otros 

comportamientos que tienen una función social (Douglas-Frost & Averill, 1982 como 

es citado en Fischer & Evers, 2009). En ese sentido, debe verse como 

representaciones de roles sociales específicos con funciones específicas dentro del 

sistema social.  

Según Averill (2014), una emoción, entre ellas la ira, es un rol social 

transitorio que incluye la valoración de la situación por parte de un individuo y que 

se interpreta como una pasión más que como una acción. Los roles sociales 

transitorios son los roles que adoptan los individuos cuando eligen desempeñar un 

papel particular en una situación a medida que se desarrolla. Dicho esto, aunque el 

individuo elige el rol, Averill enfatiza que las respuestas emocionales son 

interpretadas por el agente como respuestas pasivas a situaciones particulares, no 

como elecciones activas. 

 Por lo mismo, Averill (2014) señala que los roles sociales transitorios son 

formas gobernadas por reglas de desempeñar un rol social, por lo que los individuos 

adoptan un rol que es consistente con lo que requiere una situación dada. Para 

tener una respuesta emocional que sea consistente con las normas y expectativas 

sociales, el individuo debe comprender qué significa el rol que está adoptando en 

el contexto en el que se utiliza. En cuanto a ello, es posible que el estilo de expresión 

de la ira varíe según el género, lo cual también es un concepto socialmente 

construido, teniendo en cuenta además el contexto social de la activación de la ira 

y las consecuencias anticipadas en relación a mostrar un comportamiento que 

exprese enojo. 

Resumiendo, Averill argumenta que la ira es un síndrome construido 

socialmente, que consiste en demostraciones expresivas, respuestas fisiológicas y 

experiencia subjetiva, pero que está determinado en gran medida por reglas y 

funciones sociales que están instauradas dentro de una cultura determinada.  
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2.2.2.3. Modelo Biológico   

Se refiere que una de las ideas más instauradas dentro de la biología del 

comportamiento es que gran parte de los mamíferos machos son más agresivos 

que las hembras y ésta depende de la testosterona, la cual es la hormona 

masculina; se ha sugerido que la agresión ofensiva se asocia con la ira, el 

comportamiento de acercamiento, enfrentamiento y ataque, mientras que la 

agresión defensiva se asocia con el miedo, los intentos de escapar y el ataque solo 

si es imposible escapar (Moyer, 1976, como se citó en Harmon-Jones, 2003). 

Asimismo, Batrinos (2012) alega que residuos ancestrales de 

comportamiento agresivo prevalecientes en la vida animal determinados por la 

testosterona permanecen en el humano varón, mitigados o reprimidos por 

inhibiciones de origen familiar o social pero aún presentes en diferentes 

intensidades y modalidades desde pensamientos, ira, agresividad verbal, 

competencia, dominación hasta violencia física, a su vez, añade que la testosterona 

tiene un rol relevante en la activación de estas manifestaciones conductuales en 

los centros cerebrales involucrados en la agresión y en el desarrollo del sistema 

muscular que afecta su realización. 

Por su lado, Peterson & Harmon-Jones (2012) también postulan que una 

emoción que puede relacionarse con la testosterona es la ira, en su estudio se halló 

que el aumento en la testosterona se asoció con mayores niveles de ira, esta 

investigación proporcionó evidencia que demuestra que la testosterona está 

asociada con la experiencia subjetiva de la ira, a su vez, mencionan que la ira se 

relaciona con patrones de actividad cortical frontal izquierda relativa motivados por 

el acercamiento, que también pueden ayudar en los intentos de recuperar el control 

social, de ello, se puede deducir que la ira y la testosterona están relacionadas con 

los intentos de ejercer poder, control y dominio sobre otras personas.  

2.2.2.4. Teoría de la valoración social   

Siguiendo la línea teorías cognitivas de la valoración propuesta 

originalmente por Magda Arnold  y enriquecida por Richard Lazarus, Manstead & 

Fischer (2001) agregan que las reacciones emocionales están determinadas no 

sólo por la valoración que la persona hace del acontecimiento emocional en 
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concreto, sino también por la valoración del contexto social en el que tiene lugar 

dicho acontecimiento pues los individuos evalúan las reacciones emocionales de 

los otros, o los efectos esperados de las emociones propias en los demás, y estas 

evaluaciones sociales ejercen una influencia en sus propias emociones de distintas 

formas. Según Manstead & Fischer (2001) se pueden diferenciar dos tipos de 

valoración social. El primer tipo sugiere que las evaluaciones sociales desempeñan 

un papel significativo en la formación de la experiencia emocional, es decir, la forma 

en que una persona evalúa un evento emocional puede estar influenciada por su 

percepción de cómo otras personas evalúan ese mismo evento (Fischer et al., 

2004). Se aclara que este tipo de valoración social funciona particularmente en 

condiciones en las que el estímulo emocional es ambiguo o de baja intensidad en 

su naturaleza, en tales situaciones, las valoraciones de los demás son más 

diagnósticas y es más probable que den forma a los propios sentimientos (Fischer 

& Evers, 2010). El segundo tipo de valoración social tiene que ver con que las 

valoraciones sociales igualmente pueden desempeñar un papel fundamental en la 

expresión emocional, es decir, la manera en que los individuos manifiestan sus 

emociones está influida por las expectativas por parte de la sociedad para con esas 

expresiones (Fischer & Evers, 2010). Esto quiere decir que, las valoraciones 

sociales se refieren a la valoración de las reacciones de los demás a un 

acontecimiento emocional, incluida la reacción de los demás a la propia reacción 

emocional.   

Continuando, Fischer & Evers (2010) sostienen que las valoraciones 

sociales contribuyen de manera importante a la hora de explicar las diferentes 

reacciones emocionales respecto al sexo biológico de las personas, pues los 

varones y las mujeres pueden ser distintos en su sensibilidad a las reacciones 

emociones de otras personas hacia su ira debido a las preocupaciones de rol 

específicas de cada género, por tanto, los varones pueden estar menos 

preocupados por la forma en que los demás evalúan su ira porque ésta no afecta 

negativamente a su identidad masculina; es así que las valoraciones sociales 

esperadas pueden ser diferentes para los hombres y las mujeres en función del 

contexto sociocultural, en ese sentido, sugieren que las mujeres esperan diferentes 

valoraciones sociales de sus expresiones de ira y que las consecuencias sociales 

negativas de la ira son más pronunciadas para las mujeres que para los varones 
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dado que estos últimos tienden a anticipar en menor medida estas reacciones 

negativas sobre su propia ira o agresión y, en algunas situaciones, pueden incluso 

esperar resultados positivos de su expresión de ira, como la admiración o el control.  

2.2.3. Bases psicobiológicas de la ira   

Se puede decir que la experiencia de la ira se determina por la activación de 

los sistemas cardiovascular, endocrino y límbico, así como de otras áreas del 

sistema nervioso autónomo y central, y por la tensión en la musculatura esquelética; 

siendo la mezcla de adrenalina y noradrenalina, su rasgo químico particular 

(Novaco, 2016). 

Gracias a todo ello se da un prolongado estado de excitación, el cual se 

experimenta como una explosión de energía que suele durar en promedio varias 

horas o días y que prepara al cuerpo para defenderse de lo que es interpretado 

como un peligro e incluso cuando dicho peligro ha desaparecido y ya se haya 

producido un estado de calma, lleva mucho tiempo volver a un estado de reposo. 

En sus investigaciones, Stemmler y Wacker (2010) han encontrado que la 

activación de la ira también implica aumentos en la presión arterial sistólica y 

diastólica, en la respiración, la frecuencia cardíaca y las respuestas de 

conductancia de la piel; en ese sentido,  alegan que la ira se diferencia del miedo 

por un aumento más fuerte de la presión diastólica, de la tensión muscular, de la 

resistencia periférica total y de la temperatura facial, esta última asociada con rubor 

facial característico en el rostro de una persona enojada. Los mismos continúan 

con la explicación de que la excitación autonómica se activa principalmente a través 

de la actividad hormonal adrenomedular y adrenocortical puesto que en la ira, la 

activación de las catecolaminas es más fuerte en términos de noradrenalina que de 

adrenalina; por ello, los efectos adrenocorticales, que tienen una duración más 

prolongada que los adrenomedulares, están mediados por las secreciones de la 

glándula pituitaria, que también influye en los niveles de testosterona la cual da 

vigor, reduce el miedo y prepara para la acción. Se cree que los sistemas pituitario-

adrenocortical y pituitario-gonadal afectan la preparación o la potenciación para 

responder a la ira.  
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Es bien entendido que la neurohormona llamada noradrenalina se dispara 

ante situaciones estresantes, por lo que tiene sentido que un detonante 

ampliamente reconocido de la ira sea la frustración. 

Prosiguiendo, se han identificado varias estructuras del sistema nervioso 

central en la activación de la ira, más prominentemente la amígdala, el componente 

del sistema límbico en forma de almendra ubicado en lo profundo del lóbulo 

temporal que está bien establecido por su activación en la detección de amenazas, 

su asociación con el trauma, y comportamiento agresivo activado por la ira (Blair, 

2012).  

Es relevante mencionar que los varones, tienen una amígdala más grande, 

debido a que en épocas remotas la necesitaban para responder rápidamente ante 

peligros potenciales cuando se encontraban cazando, y en parte, por eso es que 

se cree que las personas del sexo masculino son más propensas a enojarse o 

mostrar ese enojo de una manera más impulsiva. 

Continuando, Potegal y Stemmler (2010) han propuesto una conjetura 

neuroanatómica sobre la dinámica de la ira que involucra a la amígdala, el lóbulo 

temporal y la corteza frontal ventromedial y orbitaria. Específicamente, señalan que 

la amígdala está asociada con la ira y la preparación para el ataque; las 

interconexiones con la corteza frontal ventromedial y orbital, que se secuestran 

durante los estados de ira, sirven para regular el comportamiento y mediar en cómo 

la ira afecta la respuesta agresiva. 

Es importante recalcar que la amígdala secuestra la corteza prefrontal 

cuando los individuos están presos por una ira intensa; es decir, la poderosa fuerza 

de la respuesta emocional de la amígdala limita el razonamiento y juicio de la 

corteza prefrontal. Por ello, las personas se pueden comportar de forma muy 

instintiva, y muchas veces, ilógica cuando están enojadas. 

Por su parte, Conner et al., (2010) postulan que la serotonina, el 

neurotransmisor que además también se encuentra en las plaquetas de la sangre, 

afectan la potenciación de la ira, ya que los disminuidos niveles de esta hormona 

tienen una correlación con el estado de ánimo irritable.   
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A su vez, sostiene que la excitación de la ira eventualmente decae, pero el 

tiempo de recuperación puede prolongarse por la exposición a nuevas fuentes de 

excitación o por rumiación Zillmann, 1988, como es citado en Novaco, 2010) 

Es así que, la excitación residual de los eventos de ira no resueltos puede 

traducirse en conflictos futuros e intensificar aún más la reactividad de la ira a los 

sucesos percibidos como instigadores, por ello, es más probable que una persona 

se enoje intensamente ante irritaciones menores que normalmente no la molestaría. 

2.2.4. Bases sociológicas de la ira   

A pesar de las diferencias sociales y culturales en la aceptabilidad y en la 

manera de expresarla, ante las dificultades existentes, la ira puede mover medios 

mentales, movilizar recursos psicológicos, agilizar conductas que logren la acción 

y provee la perseverancia. (Averill, 1982, 2014). 

Asimismo, la ira suele actuar como protector de la autoestima, sirve como 

vehículo para avisar sobre emociones negativas e incrementa las habilidades para 

superar las dificultades mediante la resolución de problemas, y al igual que la 

conducta agresiva, la ira tiene un aporte significativo para la supervivencia (Novaco, 

1976, 2010). 

La ira suele promover la actividad, ya que es una respuesta ante situaciones 

en la que el individuo siente amenaza en su medio y quiere defender o defenderse 

de cualquier manera, y lo que ésta hace es producir que la persona se mueva para 

hacer frente a esa amenaza, haciendo que sea indispensablemente relevante para 

la supervivencia de los seres humanos. 

Aparte de ello, la ira excita la conducta como un estado de gran euforia, 

incrementando la dilatación de la respuesta, anuncia los sentimientos negativos 

para expresar insatisfacción, suprime el miedo, así como también promueve 

sentimientos de control o empoderamiento personal entre grupos sociales; 

inducción de conductas agresivas asociadas a la supervivencia y dramatiza la  

representación del desempeño de un rol social en el sentido de que la expresión de 

la ira es un juego realizado según escenarios sociales. 
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Generalmente, una agitación fisiológica alta reduce la capacidad de 

procesamiento de información y reduce el control conductual percibido. Dado que 

el aumento de la excitación fisiológica es el núcleo de la ira (Stemmler & Wacker, 

2010), los individuos no pueden percibir cuando se encuentran enojados. 

Asimismo, su activación va seguida de agresividad, puede llegar a causar agravios 

a los demás, generando lo que a su vez efectos no deseados para el que está 

enfadado ya sea por sanciones directas, o por la pérdida de relaciones sociales 

(Agnew et al., 2002). 

Un sujeto enojado no es atento, empático, juicioso, cauteloso o físicamente 

saludable, por lo que, en la actualidad, se asocia principalmente a la ira con 

muchísimos problemas en la salud psicológica como física.  

2.2.5. Componentes de la ira  

Los componentes de la ira son el arousal o excitación, la cognición y la 

regulación de la ira, los cuales se exponen detalladamente a continuación: 

2.2.5.1. Arousal o Excitación:  

A lo largo del ciclo evolutivo, la ira ha tenido un rol adaptativo en la 

supervivencia pues está estrechamente relacionada a la respuesta de lucha o huida 

ante las amenazas percibidas (Berkowitz & Harmon-Jones, 2004). Dicha excitación 

o Arousal se puede distinguir por el incremento de la frecuencia cardíaca y el tono 

muscular, y por manifestaciones tales como una postura y expresión facial 

alteradas a causa de la liberación de adrenalina (Stemmler & Wacker, 2010). 

Se puede observar que otra emoción básica como es el miedo comparte 

algunas características en cuanto a los componentes emocionales con la emoción 

básica de la ira, como la excitación del sistema nervioso autónomo ante el peligro. 

El cuerpo está naturalmente programado para alejarse y evitar el peligro por medio 

del miedo, pero en el caso de la ira, existe la motivación por acercarse a enfrentar 

la amenaza en cuestión, ello va acompañado de un respaldo del organismo 

fisiológico y cognitivo que promueve las acciones vigorosas. Por esa razón, Alia-

Klein et al. (2020) señalan que ante el peligro o la provocación se convierte en 

miedo o ira según el contexto y la personalidad o las tendencias de los rasgos. 
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2.2.5.2. Cognición: 

Se ha comprobado que durante un estado de ira, la atención se ve 

direccionada intensa y casi exclusivamente hacia la fuente de provocación. Gable 

et al. (2015) argumentan que la ira limita la capacidad atencional y Garfunkel et al. 

(2016) complementan al referir que la ira frecuentemente afecta la eficiencia de los 

procesos cognitivos y la toma de decisiones. Por su parte, Berkowitz & Harmon-

Jones (2004) sugieren que el sesgo cognitivo propio de la ira bajo factores 

estresantes se puede desarrollar como una función de conexiones de red 

asociativas por medio de sentimientos, pensamientos, recuerdos y reacciones 

motoras fisiológicas y expresivas. Asimismo, Maoz et al. (2017) refieren que la 

información emocional desplegada mediante las redes asociativas referidas 

anteriormente fomenta interpretaciones veloces y rumiaciones interpretativas de la 

provocación que mantienen e intensifican la ira. 

Por tanto, este componente tiene el rol de producir el sesgo cognitivo y 

atencional tan característicos de la ira. Alia-Klein et al. (2020) agregan que la 

excitación autonómica durante los sentimientos de ira es de corta duración, pero 

las experiencias frecuentes de ira y los pensamientos sobre la situación que la 

detona, es decir, la rumiación de la ira, promueven la persistencia de las emociones 

de valencia negativa. 

2.2.5.3. Regulación de la ira:  

Silver (2008) menciona que los procesos involucrados en la regulación de 

esta emoción tienen lugar en distintos momentos en la escalada de la ira, los cuales 

están sujetos a diversos factores, siendo el más importante, en este caso el propio 

grado de capacidad de autorregulación emocional. 

En ocasiones está capacidad es referida como "control de la ira" y suele ser 

útil para decrecer el grado de intensidad de la ira y detener las conductas 

desadaptativas como las agresiones (Szasz et al., 2011) 

Alia-Klein et al. (2020) añade que la estrategia de reevaluación de la 

regulación de la ira es la capacidad propia para alejarse mental y/o físicamente de 
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la provocación o para reevaluar la provocación como menos peligrosa o frustrante 

de lo que se percibe en un inicio. 

A su vez, Ochsner y Gross (2008) mencionan que a pesar de que las 

personas tengan un adecuado funcionamiento mental, ejecutivo y cuenten con la 

disponibilidad de estrategias cognitivas de regulación de la ira, existen ocasiones 

donde la ira es tan intensa que puede desafiar toda capacidad de autocontrol, lo 

que hace que la ira rápidamente se exprese externamente mediante la agresividad. 

Y es que, las reacciones de la ira son controladas en parte por sistemas 

cerebrales ancestrales, predominantemente la amígdala, que pueden tomar la 

acción de manera parcialmente independiente de las cogniciones avanzadas 

propias de la corteza pre frontal (Alia-Klein et al., 2020). 

2.2.6. Dimensiones de la ira  

Se entiende que el constructo de la ira es multidimensional con distintas 

dimensiones tales como la afectiva, conductual y cognitiva que contribuyen tanto a 

la experiencia como a la expresión de la emoción.   

2.2.6.1.  La dimensión afectiva de la ira    

La descripción práctica más comúnmente asociada con la dimensión afectiva 

de la ira consiste en un estado subjetivo, experimentado de manera negativa, 

relacionado con deficiencias en el pensamiento y distorsiones, además de la 

manifestación de cambios fisiológicos como reacción a un estímulo considerado 

como perjudicial y resultando en formas de comportamientos inadaptados 

(Kassinove y Suckhodolsky en 1995, tal como se menciona en Cox & Harrison, 

2008). 

Para dimensionar la ira como una emoción transitoria, es necesario 

considerar su intensidad, estabilidad, y frecuencia con que se percibe dicha 

emoción, al igual que la experiencia y la expresión de ésta (Deffenbacher et al. en 

1996, según lo citado en Cox & Harrison, 2008). 

Continuando, con el fin de conceptualizar la emoción de la ira, también se la 

puntualiza en términos de estado, rasgo, además de contemplar la ira interna y la 
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externa. En relación al estado y rasgo, que ya han sido previamente definidos, se 

aborda la manifestación de la ira en términos de "ira interna" o "ira externa", lo que 

se refiere a si las personas reprimen sus respuestas de ira o las expresan 

abiertamente de forma respectiva (según lo mencionado por Spielberger et al. en 

1995, tal como se cita en Cox & Harrison en 2008). 

2.2.6.2. La dimensión conductual de la ira   

Se ha planteado la idea de que todos los comportamientos que podemos 

observar son resultado de una combinación de procesos cognitivos y emociones 

(Lemerise y Arsenio, 2000). Por lo tanto, el ámbito conductual de la ira, más 

comúnmente identificada como agresión, puede emerger de la dimensión afectiva 

y de la cognitiva. A pesar de los debates que se han centrado en si la agresión 

podría derivar del miedo o que sea considerada como un acto "defensivo", es 

posible demostrar que estos comportamientos se ajustan a la dimensión física de 

la agresión, pero carecen de la intención cognitiva de malicia (Lemerise y Arsenio, 

2000). 

De esta manera, no resulta apropiado concebir este factor como una entidad 

independiente, puesto que las dimensiones afectiva, conductual y cognitiva de la 

ira están estrechamente relacionadas y son interdependientes (Loeber y Coie, 

2001). Asimismo, las emociones negativas logran reducir la probabilidad de 

reacciones conductuales adecuadas y disminuir la capacidad cognitiva para 

abordar de manera efectiva la solución de problemas (Pakaslahti, 2000). 

2.2.6.3. La dimensión cognitiva de la ira 

La dimensión cognitiva de la ira, a menudo denominada hostilidad, se ha 

definido con mayor frecuencia como un fenómeno cognitivo de naturaleza 

actitudinal que favorece el proceso emocional, pero no es una emoción per se 

(Smith, 1994, como es citado en Nieto et al., 2008). Buss, a quien se atribuye con 

mayor frecuencia la definición de hostilidad, sugirió que la hostilidad se define por 

valoraciones cognitivas negativas de las circunstancias y los individuos, y 

representa una construcción independientemente de la manifestación y 

experimentación del enojo (Buss, 1961, como es citado en Fernández et al., 2015). 
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Uno de los modelos más prevalentes de hostilidad como construcción 

independiente es el modelo transaccional, que describe la hostilidad como 

poseedora de sus propias dimensiones afectivas, conductuales y cognitivas únicas 

que contribuyen a un resultado emocional (Deffenbacher, 1994 como es citado en 

Nieto et al., 2008). La desconfianza, denigración y cinismo son las cogniciones 

centrales que se proponen para el modelo transaccional de hostilidad (Suls y 

Bunde, 2005). Cada uno de estos factores cognitivos de este modelo aborda algún 

elemento de la interacción interpersonal, lo que sugiere que la hostilidad es tanto 

un producto como una reacción a los factores ambientales interpersonales. Es 

decir, la hostilidad es una actitud que puede derivarse de experiencias 

interpersonales negativas y también puede predecir respuestas negativas a futuras 

interacciones interpersonales (Berkowitz, 1993, como es citado en Nieto et al., 

2008). Los defensores de esta conceptualización de la hostilidad sugieren que 

estas cogniciones hostiles hacen que los individuos hostiles experimenten y creen 

más factores estresantes interpersonales (Smith & Pope, 1990, como es citado en 

Fernández-Abascal et al., 2010), creando un estado recíproco en el que la 

experiencia de pensamientos hostiles se confirma y perpetúa a través de 

interacciones interpersonales negativas y hostiles (Allred y Smith, 1991, como es 

citado en Fernández-Abascal et al., 2010).  

Los términos ira, hostilidad y agresión sirven simplemente como etiquetas 

convenientes para diferenciar entre los componentes comportamentales, cognitivos 

y afectivos del constructo general de la ira. 

2.2.7. Características de la ira 

Cuando una persona se encuentra enfadada, el cuerpo sufre algunas 

alteraciones fisiológicas y biológicas. De ahí que, la ira se caracterice porque los 

músculos faciales y esqueléticos se ven afectados por la ira y son movidos por una 

combinación de noradrenalina y adrenalina, por su parte el rostro se ruboriza y las 

cejas se arquean, ambos ojos se reducen, poniendo mirada fuerte y severa hacía 

el objetivo, la mandíbula se tensa y los orificios nasales se dilatan; en ese sentido, 

la tensión musculoesquelética, incluyendo levantar los brazos, la postura firme y la 

tensión de la mandíbula, son conductas que preparan a la persona para atacar, esa 
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tensión muscular provee una sensación de fuerza, deseo de golpear y un 

sentimiento personal de poder (Pinkham, 2010) 

Lo anteriormente mencionado puede ser una forma innata de expresión 

facial la cual se puede ver en niños y, además, los rostros enojados se identifican 

fácilmente inclusive cuando existe algún elemento distractor (Pinkham, 2010). 

A su vez, se piensa que la conducta agresiva no es un resultado automático 

de la ira, pues se encuentra modulada por sistema de control, que se activan tanto 

por señales externas como internas (Bandura, 1983, como es citado en Novaco, 

2010). En ese marco, las limitaciones físicas, las perspectivas sobre el castigo, las 

reflexiones de las consecuencias, la empatía y los valores sociales actúan como 

medios de control en la conducta agresiva. Además, señala que cuanto más alto es 

el grado de exacerbación de la persona, será mucho mayor el motivo de la agresión 

haciendo esto que resulte más fácil la anulación de los mecanismos inhibitorios 

(Zillman, 1988, como es citado en Novaco, 2010) 

Asimismo, Busch (2009) existen tres categorías de la ira: Ira Pasiva, Ira 

Agresiva e Ira Asertiva y estas poseen ciertas características distintivas: En la 

primera, la persona trata de reprimir su ira para evitar lidiar con ella, pero por lo 

general termina expresándose de maneras poco saludables y socavadoras, como 

la evasividad y el derrotismo. En cuanto a la segunda categoría, puede ir 

acompañada de agresión física y/o psicológica, como gritar o golpear cosas, su 

objetivo suele ser herir emocional o físicamente. Finalmente, la ira asertiva, siendo 

esta una alternativa saludable para expresar la ira, ya que se trata de manejar la ira 

de manera controlada para calmar la situación. 

2.2.8. Causas de la ira  

Ciertos animales realizan gruñidos enérgicos y violentos, muestran su 

dentadura y observan de manera fija para mostrarse mucho más poderosos y las 

conductas relacionadas con la ira están proyectadas para poder advertir a los 

atacantes a detener su conducta amenazadora, y es que pocas veces hay un 

conflicto físico sin una muestra anterior de ira por lo menos en uno de los partícipes 

(Morris, 2009).  
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Expresar el enojo y la ira se han usado durante miles de años y hasta la 

actualidad por los seres humanos como un método de manipulación para la 

autoridad social. Esto se puede observar, por ejemplo, en las relaciones entre 

varones y mujeres donde estos primeros, suelen tener una dominancia mucho más 

fuerte. 

Los seres humanos, se enojan mucho cuando estos sienten que ellos o 

alguno de los seres que aman están siendo agraviados y/o lastimados, cuando 

están seguros de la causa del enojo, cuando se encuentran convencidos de que 

alguien más tiene la culpa, cuando sienten que este tipo de comportamiento puede 

llegar a influir en algún otro acontecimiento o cuando sienten que es la única forma 

en cómo pueden hacer frente a algún problema existente en sus vidas (Hochschild, 

1983, como es citado en Novaco, 2016). 

Graham (2014) expresa que la ira está sujeta a nuestras perspectivas y 

suposiciones sobre lo que pensamos de la vida, afirmando que esta por lo general, 

aparece cuando nos sentimos atascados ‘A la espera de que el mundo sea distinto 

a lo que realmente es’. 

Y es así que, las personas que experimentan la ira refieren que se detona 

en consecuencia de algo que les ha sucedido en el pasado y en la gran cantidad 

de veces, dichas provocaciones suceden de manera inmediata anterior a la 

experiencia de la ira, lo cual podría confirmar que la ira tiene una causa externa 

pero también interna ya que está basada en la percepción que tenemos sobre lo 

que sucede. 

2.2.9. Funciones de la ira 

Las estrategias afectivas funcionan al vincular situaciones con respuestas 

emocionales y forman parte de opciones para enfrentarlas. En este sentido, la ira 

puede tener un papel específico relacionado con los resultados esperados de una 

estrategia que la provoca. 

Se presentan varias funciones de la ira, entre los cuales está el proteger 

nuestra supervivencia (Keltner y Haidt, 2001), mover los medios psicológicos y 

físicos para enfrentar los problemas (Novaco, 2010), motivar a la persona enojada 
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a evitar los efectos negativos (Stemmler, 2010) y el vencer los problemas para 

poder conseguir el logro de metas (Lench et al., 2015). 

La ira puede movilizar e impulsar la modificación de conductas inadecuadas 

o erróneas, la restauración de agravios y la comunicación de sentimientos 

desfavorables, sin embargo, este también puede llegar a ser destructivo cuando no 

es expresada de manera adecuada. 

La ira puede ser provocada por varias razones. Las interferencias a nuestras 

metas nos pueden generar ira (Ceulemans et al., 2012) y las funciones de 

afrontamiento incluyen estados de ira hacia uno mismo y hacia cosas inanimadas.  

Y es así que, ésta puede alterar el comportamiento y conducta de los 

objetivos, no obstante, otras emociones de connotación negativa como la tristeza, 

la vergüenza, inclusive emociones positivas como la alegría pueden hacerlo. En 

realidad, es lógico que todas las emociones humanas evolucionaron parcialmente 

para intervenir en las acciones de las otras personas en el ámbito social de los 

humanos, motivo por el cual estos tienen expresiones. 

2.2.10. Ira y el género 

Respecto a la ira, existen estereotipos persistentes en la sociedad de que 

las mujeres son más propensas a mostrar emociones en comparación con los 

varones. Teniendo en cuenta estas creencias, se piensa que las mujeres responden 

más emocionalmente, en el sentido en que experimentan emociones con mayor 

intensidad y frecuencia que los varones y también las expresan de manera más 

abierta (Shields, 1991, como es citado en Fischer, 2009). 

En adición, las mujeres parecen tener una vida emocional enriquecida en 

comparación con los varones, es decir, se tiene la idea que las mujeres suelen 

hablar y compartir sus emociones con otras personas con mayor frecuencia, 

dándoles un protagonismo más importante en su vida; si se analiza el concepto de 

emocionalidad general en emociones específicas, entonces emociones como la 

tristeza y el miedo serían las emociones femeninas estereotipadas, las cuales se 

asocian con impotencia, mientras que las emociones como el desprecio y la ira 

serían las ejemplificaciones estereotipadas de las emociones masculina, indicando 



 

50 
 

asociaciones con la agencia y poder (Fischer, 1993, Fischer et al., 2009). Partiendo 

de esta perspectiva, los estereotipos insinúan que los varones experimentarían y 

manifestarían la ira de manera más habitual que las mujeres  

Sin embargo, Kring (2000) señala que hay varias razones para cuestionar 

este tipo de suposiciones pues hay varias investigaciones que han examinado 

directa o indirectamente si los varones y las mujeres difieren en su manifestación, 

experiencia y percepción personal de la ira, así como en los antecedentes, 

concomitantes y reglas o normas para la experiencia y expresión de la ira en los 

cuales se han utilizado diversos métodos como autoreportes, codificación de las 

expresiones faciales e índices psicofisiológicos, como el pulso y la conductancia de 

la piel, asimismo, se han estudiado en diferentes contextos tanto como naturalistas 

y experimentales. Debido a estas variaciones en el método y contexto de las 

investigaciones, se han encontrado hallazgos que divergen entre sí, pero eso 

también puede ayudar a comprender bajo qué condiciones y en qué situaciones los 

varones y mujeres pueden diferir en su expresión y experiencia de esta emoción. 

Se considera que un elemento clave que marca la diferencia entre los 

estudios que identifican y los que no identifican distinciones de género es el 

contexto en el que se sitúan las causas de la ira. Por lo consiguiente, en 

investigaciones donde la ira está vinculada a una situación interpersonal, son las 

mujeres las que comunican una mayor sensación de ira en contraste con los 

hombres. En cambio, en estudios en los que el estímulo de la ira manifiesta una 

injusticia hacia otras personas, tanto mujeres como los varones señalan sentir un 

nivel similar de ira (Kring & Gordon, 1998, como es citado en Fischer & Evers, 

2011). Estos descubrimientos se alinean con la información existente sobre los 

factores que desencadenan la ira; resultando que las mujeres tienen mayores 

probabilidades de experimentar más ira que los varones en situaciones que 

involucran vínculos cercanos. 

Aunque se observa una aparente similitud en los informes de manifestación 

de ira entre géneros, Kopper & Epperson (1996) como es citado en Valor-Segura 

(2010) identificaron disparidades en los roles de género, en particular, aquellas 

mujeres y varones que incorporan una serie de rasgos de personalidad 

considerados masculinos tienden a obtener puntuaciones más elevadas en la 
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Escala de Expresión Externa de Ira de Spielberger, en comparación con quienes 

respaldan una serie de rasgos de personalidad considerados femeninos y por el 

contrario, individuos hombres o mujeres con rasgos de personalidad más alineados 

con lo femenino consiguen puntuaciones más altas en la Escala de Expresión de 

Ira Interna, insinuando que los rasgos asociados con el rol sexual femenino se 

vincula con la represión de la ira, y mientras que, las características relacionadas 

con el rol sexual masculino se vincula con la Expresión Externa de Ira.  

Asimismo, Blier and Blier-Wilson(1989) como es citado en Kring (2000) 

señalan que la forma en que se exterioriza la ira puede variar entre varones y 

mujeres (por ejemplo, los varones tienden a golpear y arrojar objetos con mayor 

regularidad, mientras que las mujeres tienden a llorar con mayor frecuencia) y los 

objetivos de estas expresiones de ira también difieren entre ambos sexos; los 

varones muestran una mayor propensión a expresar su ira y enojo hacia otros 

hombres o individuos desconocidos, especialmente cuando el objeto y objetivo  de 

su ira son los mismos, en cambio, en contexto de las mujeres, existen más 

probabilidades que manifiesten su ira hacia miembros de su familia o personas 

próximas a ellas, independientemente de si son hombres o mujeres, sobre todo 

cuando el objeto de su ira difiere del destinatario. 

No obstante, a pesar de las pruebas de que los estereotipos no aseguran los 

comportamientos, estos están muy arraigados y tienen un impacto en la percepción 

de la ira entre mujeres y hombres. Con lo anterior, se ha evidenciado que las 

mujeres tienen la convicción de que mostrar ira es menos adecuado en 

comparación con los hombres (Smith et al., 1989, como se menciona en Baron et 

al., 2007). Además, las expresiones ligadas a la ira en mujeres se califican como 

más desagradables que las de los varones (Dimberg & Lundquist, 1990, como se 

cita en Baron et al., 2007).  

Comparativamente a los hombres, las mujeres comunican sentir mayores 

niveles de vergüenza y malestar propio después de un incidente de ira 

(Deffenbacher et al., 1996, como se cita en Kring, 2000); y mencionan sentir que 

sus parejas se mofarán o acusarán por sus manifestaciones de ira (Fehr y Baldwin, 

1996, como se cita en Gilam & Hendler, 2017). Estas creencias también evidencian 

las palabras empleadas para definir la ira en ambos géneros. Por ejemplo, es más 



 

52 
 

común que a las mujeres que muestran su ira se las identifique como odiosas y 

maliciosas, en cambio, los hombres que expresan ira se los pueda calificar como 

dominantes y enérgicos (Shields, 1987; Tavris, 1989, como se citan en Kring, 2000). 

Todo lo anterior, insinúa que, aunque las mujeres puedan sentir y manifestar ira 

con facilidad, estas podrían sentir incomodidad al hacerlo. 

En relación a esto, Campbell y Muncer (2008) plantean que hay diferencias 

en cómo se regula la agresión resultante de la ira, sugiriendo que la menor 

incidencia de agresión directa en las mujeres podría estar relacionada con su 

tendencia a emplear más la desactivación del comportamiento de ira; de acuerdo 

con esta idea, la desactivación de la ira muestra una correlación inversa con la 

agresión directa, y las mujeres informan de manera significativa que recurren más 

a desactivar este tipo de comportamiento en comparación con los hombres. Por 

otro lado, la conducta explosiva de ira está positivamente correlacionada con la 

agresión directa y es considerablemente más frecuente en los varones. 

Las reacciones psicofisiológicas vinculadas a la contención o expresión de 

la ira parecen mostrar variaciones entre ambos géneros. En respuesta a un estudio 

experimental que buscó provocar la ira en situaciones controladas, Kring y Gordon 

(1998), citados por Chaplin (2015), descubrieron que los varones presentan una 

mayor reacción en la conductancia de la piel en contraste con las mujeres; sin 

embargo, estas últimas en comparación de los hombres exhibieron más 

expresiones faciales.  

Estudios en el ámbito de la psicología sanitaria indican que, ante el estrés o 

la provocación, la manifestación de ira entre mujeres se vincula con una 

recuperación más rápida en la tensión arterial y una menor reacción en el pulso 

(Faber & Burns, 1996, mencionado en Cox et al., 2016). Mientras que, la 

exteriorización de la ira entre hombres y puntuaciones más altas en mediciones de 

rasgo de hostilidad se vinculan con incrementos sostenidos en la presión arterial y 

frecuencia cardíaca (Faber & Burns, 1996, citado en Cox et al., 2016). 

Adicionalmente, las mujeres que expresan su ira sin tener altas puntuaciones en 

las mediciones de rasgo de hostilidad pueden acondicionarse de manera más 

efectiva al dolor crónico (Burns et al., 1996, mencionado en Fillingim et al., 2009). 

Por lo tanto, la expresión saludable de la ira podría tener un efecto favorecedor para 
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las mujeres, al menos en relación con los indicadores psicofisiológicos vinculados 

a la adaptación al dolor crónico y a enfermedades coronarias. 

En base a la literatura consultada sobre el género y la ira, resulta claro que 

se han identificado diferencias y similitudes. Cuando se encuentran divergencias 

entre mujeres y varones, estas suelen estar limitadas a marcos específicos y dichos 

datos insinúan que la manera en que hombres y mujeres experimentan la ira puede 

variar según el contexto, lo que podría explicar las discrepancias en los resultados. 

2.3. Marco conceptual  

2.3.1. Expresión de Ira Estado-Rasgo  

Se refiere a los sentimientos de ira que pueden ser suprimidos y/o 

manifestados en conductas agresivas (Miguel-Tobal et al., 2001). 

2.3.5. Género 

Hace referencia a los aspectos psicológicos, conductuales y sociales que 

una cultura en particular asocia con el sexo biológico de un ser humano (American 

Psychological Association, 2012). 

2.3.6. Estudiantes de Derecho 

Individuo que tiene como labor esencial el ejercicio de educarse y aprender 

cosas nuevas sobre diferentes ramas del sistema jurídico. Según Carbonell (2011), 

el estudiante de derecho también debe cooperar al dominio de lo legal como 

instrumento para alcanzar una sociedad mucho más democrática e imparcial. 
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CAPÍTULO III 

RESULTADOS 

Prueba de normalidad: 

Tabla 1  

Prueba de normalidad mediante Kolmogórov-Smirnov 

 
 Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

 Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Expresión 

de la ira 

                           

,064   

          

250 

          

,016 

                 

,993 

          

250 

        

,238 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

Dio como resultado de p ,016 (< 0.05), esto infiere que no hay una distribución 

normal, por lo tanto, se debe aplicar una prueba no paramétrica. De acuerdo a esto, 

se utilizó la U de Mann-Whitney. 
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Tabla 2  

Diferencias en la Expresión de Ira según género en estudiantes de Derecho en una 

universidad privada de Piura-2022. 

     Población Femenina         Población Masculina 

Nivel F % F % 

Bajo 84 50,0 % 36 43,9 % 

Medio 43 25,6 % 17 20,7 % 

Alto 32 19,0 % 21 25,6 % 

Muy Alto 8 4,8 % 8 9,8 % 

Total 168 100,0 % 82 100,0 % 

Nota. Datos procesados mediante la hoja de cálculos de Excel. 

 
Tanto mujeres como varones se encuentran ubicados con mayor frecuencia 

en el nivel Bajo y con menor frecuencia en el nivel Muy Alto. 

Tabla 3  

Comparación de la Expresión de ira, según género, utilizando la U de Mann-

Whitney 

Expresión 

de Ira 

Género 
Rango 

Promedio 

Suma de 

Rangos 

U de 

Mann-

Whitney 

Z 
Sig. 

asintótica 

Femenino 124,56 20925,50 
6729,500 -,295* ,768 

Masculino 127, 43 10449,50 

*p < 0,05  

 
Considerando que el Sig. ,768 es superior a 0,05 se rechaza la hipótesis de 

estudio, ya que no se evidencian diferencias significativas en la Expresión de Ira 

según género en estudiantes de Derecho en una universidad privada de Piura. 
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Tabla 4  

Diferencias en la escala Estado de Ira en estudiantes de Derecho en una 

universidad privada de Piura, 2022. 

  Población Femenina           Población Masculina 

Nivel F % F % 

Nulo 27 16,1 % 17 20,7 % 

Bajo 118 70,2 % 56 68,3 % 

Moderado 19 11,3 % 6 7,3 % 

Alto 4 2,4 % 3 3,7 % 

Total 168 100,0 % 82 100,0 % 

Nota. Datos procesados mediante la hoja de cálculos de Excel 

 

Tanto mujeres como varones se encuentran ubicados con mayor frecuencia 

en el nivel Bajo y con menor frecuencia en el nivel Alto.  

Tabla 5  

Comparación del Estado de Ira, según género, utilizando la U de Mann-Whitney 

Estado 

de Ira 

Género 
Rango 

Promedio 

Suma de 

Rangos 

U de 

Mann-

Whitney 

Z 
Sig. 

asintótica 

Femenino 123,90 20815,00 
6619,000 -,504* ,614 

Masculino 128,78 10560,00 

*p < 0,05  

 
Considerando que el Sig. ,614 es superior a 0,05, se rechaza la primera 

hipótesis específica, pues no se evidencian diferencias significativas en el Estado 

de Ira según género en estudiantes de Derecho en una universidad privada de 

Piura. 
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Tabla 6  

Diferencias en la escala Rasgo de Ira en estudiantes universitarios de Derecho en 

una universidad privada de Piura, 2022. 

      Población Femenina                 Población Masculina 

Nivel F % F % 

Bajo 59 35,1 % 30 36,6 % 

Medio 40 23,8 % 11 13,4 % 

Alto 31 18,5 % 22 26,8 % 

Muy Alto 38 22,6 % 19 23,2 % 

Total 168 100,0 % 82 100,0 % 

 Nota. Datos procesados mediante la hoja de cálculos de Excel. 

Tanto mujeres como varones se encuentran ubicados con mayor frecuencia 

en el nivel Bajo y con menor frecuencia los varones se encuentran ubicados en un 

nivel medio y las mujeres en un nivel Alto.  

Tabla 7  

Comparación del Rasgo de Ira, según género, utilizando la U de Mann-Whitney 

Rasgo 

de Ira 

Género 
Rango 

Promedio 

Suma de 

Rangos 

U de 

Mann-

Whitney 

Z 
Sig. 

asintótica 

Femenino 131,89 22158,00 
5814,000 -2,004* ,045 

Masculino 112,40 9217,00 

*p < 0,05  

 

Considerando que el Sig. ,045 es inferior a 0,05, se acepta la segunda 

hipótesis específica, ya que sí se evidencian diferencias significativas en el Rasgo 

de Ira según género en estudiantes de Derecho en una universidad privada de 

Piura-2022.  
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Tabla 8  

Diferencias en la escala Expresión Externa de Ira en estudiantes de Derecho en 

una universidad privada de Piura, 2022. 

  Población Femenina             Población Masculina 

Nivel F % F % 

Bajo 94 56,0 % 36 43,9 % 

Medio 47 28,0 % 18 22,0 % 

Alto 19 11,3 % 14 17,1 % 

Muy Alto 8 4,8 % 14 17,1 % 

Total 168 100,0 % 82 100,0 % 

 Nota. Datos procesados mediante la hoja de cálculos de Excel. 

Tanto mujeres como varones se encuentran ubicados con mayor frecuencia 

en el nivel Bajo y con menor frecuencia las mujeres se encuentran en el nivel Muy 

Alto y los varones en el nivel Alto y Muy Alto en la misma proporción. 

Tabla 9  

Comparación de la Expresión Externa de Ira, según género, utilizando la U de 

Mann-Whitney 

Expresión 

Externa 

Género 
Rango 

Promedio 

Suma de 

Rangos 

U de 

Mann-

Whitney 

Z 
Sig. 

asintótica 

Femenino 118,59 19922,50 
5726,500 -2,177* ,029 

Masculino 139,66 11452,50 

*p < 0,05  

Considerando que el Sig. ,029 es inferior a 0,05, se acepta la tercera 

hipótesis específica, ya que sí se evidencian diferencias significativas en la 

Expresión Externa de Ira según género en estudiantes de Derecho en una 

universidad privada de Piura-2022. 
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Tabla 10  

Diferencias en la escala Expresión Interna de Ira en estudiantes universitarios de 

Derecho en una universidad privada de Piura, 2022. 

  Población Femenina             Población Masculina 

Nivel F % F % 

Bajo 33 19,6 % 19 23,2 % 

Medio 57 33,9 % 23 28,0 % 

Alto 29 17,3 % 17 20,7 % 

Muy Alto 49 29,2 % 23 28,0 % 

Total 168 100,0 % 82 100,0 % 

 Nota. Datos procesados mediante la hoja de cálculos de Excel. 

Las mujeres se encuentran ubicadas con mayor frecuencia un nivel Muy Alto 

y los varones en un nivel Medio y Muy Alto (en la misma proporción) y ambos 

géneros con menor frecuencia en el nivel Alto. 

Tabla 11  

Comparación de la Expresión Interna de ira, según género, utilizando la U de Mann-

Whitney 

Expresión 

Interna 

Género 
Rango 

Promedio 

Suma de 

Rangos 

U de 

Mann-

Whitney 

Z 
Sig. 

asintótica 

Femenino 125,28 21046,50 
6850,500 -,070* ,944 

Masculino 125,96 10328,50 

*p < 0,05  

Considerando que el Sig. ,944 es superior a 0,05, se rechaza la cuarta 

hipótesis específica, ya que no se evidencian diferencias significativas en la 

Expresión Interna de Ira según género en estudiantes de Derecho en una 

universidad privada de Piura.  
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Tabla 12  

Diferencias en la escala Control Externo de Ira en estudiantes de Derecho en una 

universidad privada de Piura, 2022. 

  Población Femenina             Población Masculina 

Nivel F % F % 

Bajo 31 18,5 % 12 14,6 % 

Medio 22 13,1 % 14 17,1 % 

Alto 64 38,1 % 21 25,6 % 

Muy Alto 51 30,4 % 35 42,7 % 

Total 168 100,0 % 82 100,0 % 

 Nota. Datos procesados mediante la hoja de cálculos de Excel. 

Las mujeres se encuentran ubicadas con mayor frecuencia un nivel Alto y 

los varones en un nivel Muy Alto y con menor frecuencia las mujeres se encuentran 

en un nivel Medio y los varones en un nivel Bajo.  

Tabla 13  

Comparación del Control Externo de Ira, según género, utilizando la U de Mann-

Whitney 

Control 

Externo 

Género 
Rango 

Promedio 

Suma de 

Rangos 

U de 

Mann-

Whitney 

Z 
Sig. 

asintótica 

Femenino 120,42 20231,00 
6035,000 -1,594* ,111 

Masculino 135,90 11144,00 

*p < 0,05  

Considerando que el Sig. ,111 es superior a 0,05 se rechaza la hipótesis de estudio, 

ya que no se evidencian diferencias significativas en el Control Externo de Ira según 

género en estudiantes de Derecho en una universidad privada de Piura. 
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Tabla 14  

Diferencias en la escala Control Interno de Ira en estudiantes de Derecho en una 

universidad privada de Piura, 2022. 

  Población Femenina             Población Masculina 

Nivel F % F % 

Bajo 19 11,3 % 11 13,4 % 

Medio 36 21,4 % 19 23,2 % 

Alto 32 19,0 % 19 23,2 % 

Muy Alto 81 48,2 % 33 40,2 % 

Total 168 100,0 % 82 100,0 % 

 Nota. Datos procesados mediante la hoja de cálculos de Excel 

Tanto mujeres como varones se encuentran ubicados con mayor frecuencia 

en el nivel Muy Alto y con menor frecuencia en un nivel Bajo.  

Tabla 15  

Comparación del Control Interno de Ira, según género, utilizando la U de Mann-

Whitney 

Control 

Interno 

Género 
Rango 

Promedio 

Suma de 

Rangos 

U de 

Mann-

Whitney 

Z 
Sig. 

asintótica 

Femenino 125,37 21062,50 
6866,500 -,040* ,968 

Masculino 125,76 10312,50 

*p < 0,05  

Considerando que el Sig. ,968 es superior a 0,05 se rechaza la hipótesis de estudio, 

ya que no se evidencian diferencias significativas en el Control Interno de Ira según 

género en estudiantes de Derecho en una universidad privada de Piura. 
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CAPÍTULO IV 

ANÁLISIS DE RESULTADOS 

Esta investigación tuvo como objetivo general determinar las diferencias en 

la expresión de la ira según género en estudiantes de Derecho en una universidad 

privada de Piura-2022. 

Según los resultados estadísticos obtenidos en la escala Expresión de Ira, 

el 50% de las estudiantes mujeres de Derecho de la universidad en estudio se 

encuentran ubicadas en el nivel Bajo, frente al 43,9% de los estudiantes varones. 

A su vez, el 25,6% de la población femenina se hallan localizadas en el nivel Medio 

respecto al 20,7% de la población masculina. Por su parte, el 19% de estudiantes 

mujeres se encuentran ubicadas en el nivel Alto en comparación con el 25,6% de 

estudiantes varones. Asimismo, el 4,8% de la población femenina manifiestan un 

nivel Muy Alto frente al 9,8% de la población masculina. 

Además, el Sig. ,768 es superior a 0,05, por ende, se rechaza la hipótesis 

de estudio y se acepta la hipótesis alternativa, al no haber diferencias significativas 

entre estudiantes de Derecho mujeres y varones de una universidad privada de 

Piura. 

Tales resultados concuerdan con la tesis de Medina (2018) cuyos resultados 

obtenidos señalan que no existen diferencias en función del sexo de las personas, 

dado ello, se postula que mujeres y varones manifiestan su ira en nivel y forma 

parecida. Sin embargo, Arbinaga et al. (2019) encontraron que las estudiantes 

universitarias mujeres obtuvieron puntuaciones significativamente más altas en 

Expresión de Ira en comparación con los varones. Al contrastar los resultados de 

esta investigación con estudios previos, se evidencia que la expresión de ira está 

condicionada por características socioculturales propias de la población estudiada. 

Estas diferencias en la expresión de la ira basadas en el género podrían vincularse 

a factores como el acceso desigual a oportunidades, recursos y, en términos 

generales, a la validación de emociones, sentimientos y pensamientos; esto sería 

especialmente notable en contextos sociales donde las mujeres pueden 

experimentar limitaciones en estos aspectos. 
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A tal efecto, la revisión teórica indica que la ira es expresada de acuerdo a 

roles sociales en función de las reglas de un determinado contexto, esto 

naturalmente incluye el género, el cual es una construcción social y el ambiente 

universitario con sus propias reglas que dictan cuál es la manera de expresar la ira 

adecuada para la situación.  

Tal como menciona, Douglas-Frost & Averill (1982) como es citado en 

Fischer & Evers (2009) señalan que la ira cumple una función dentro del sistema 

social, o al menos está correlacionada con otros comportamientos que tienen una 

función social. Esto es útil para explicar cómo las respuestas emocionales se 

relacionan con la sociedad, así como con el contexto social específico. Dado ello, 

Averill (2014) menciona que los roles sociales transitorios son formas gobernadas 

por reglas de desempeñar un rol social, por lo que los individuos adoptan un rol que 

es consistente con lo que requiere una situación dada para tener una respuesta 

emocional que sea consistente con las normas y expectativas sociales, Así pues, 

eso explica, porqué distintos grupos sociales tienen distintas maneras de concebir 

la ira y, en consecuencia, albergan diferentes formas para expresarla; lo cual 

incluye también la intensidad apropiada y lo moralmente apropiado. 

Considerando lo mencionado anteriormente, se puede inferir que no existen 

diferencias significativas en la expresión de la ira entre la población femenina y 

masculina. Este hallazgo se sustenta en la observación de que estudiantes de 

ambos géneros manifiestan patrones similares de expresión de la ira, tal como se 

refleja en la escala general de Expresión de Ira del instrumento psicológico 

utilizado. Esto podría atribuirse al contexto en el que se desenvuelven, 

caracterizado por la ausencia de distinciones relevantes basadas en el género. En 

este entorno específico, tanto estudiantes mujeres como varones tienen igualdad 

de oportunidades para estudiar y desarrollar una carrera profesional, indicando una 

tendencia hacia la superación de roles de género tradicionales. 

Posteriormente, se planteó establecer las diferencias en la escala Estado de 

Ira según género en estudiantes de Derecho en una universidad privada de Piura. 

Según los resultados estadísticos obtenidos en la escala de Estado de la Ira, 

se encontró que el 16,1% de la población femenina de Derecho de la universidad 

en estudio están ubicadas en un nivel Nulo frente al 20,7% de los estudiantes 
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varones. A su vez, el 70,2% de la población femenina están localizadas en un nivel 

Bajo respecto al 68,3% en la población masculina. Por su parte, el 11,3% de las 

estudiantes mujeres se encuentran ubicadas en un nivel Moderado en comparación 

con el 7,3% de estudiantes varones. Asimismo, el 2,4% de la población femenina 

manifiesta un nivel Alto frente al 3,7% en la población masculina. Además, tanto 

hombres como mujeres se encuentran ubicados con mayor frecuencia en el nivel 

Bajo y con menor frecuencia en el nivel Alto. 

En adición, el Sig. ,614 es superior a 0,05, debido a ello, se rechaza la 

primera hipótesis específica, pues no se evidencian diferencias significativas en el 

Estado de Ira en estudiantes de Derecho en una universidad privada de Piura, por 

ello se infiere que ambos géneros experimentan de manera parecida el Estado de 

Ira.  

Estos resultados son afines a los obtenidos por Medina (2018), quien 

establece que no hay existencia de diferencias en el estado de ira, puesto que 

hombres y mujeres expresan su ira de forma semejante. Comparando los 

resultados del estudio actual con los resultados de estudios anteriores, estaría claro 

que el Estado de Ira no difiere de manera importante según el género de las 

personas. 

Según la revisión teórica consultada, el estado de la ira es un estado 

fisiológico-emocional que está compuesta por sentimientos subjetivos del propio 

individuo, el cual va pasando por emociones leves hasta un cambio en la excitación 

simpática, donde se observa la presencia de tensión muscular y cambios en su 

comportamiento, variando en cuanto a intensidad y oscilando en cortos periodos de 

tiempo, dependiendo de la percepción que tenga este sobre una injusticia o un 

ataque (Spielberger et al., 1983, Spielberger, 2010). Por tanto, los estímulos que 

desencadenan estados de ira parecen estar vinculados a circunstancias que 

suceden en la vida de los sujetos, lo que implica que la intensidad de la ira puede 

variar de un momento a otro. Esto sugiere que, durante la aplicación del 

cuestionario, la mayoría de los estudiantes no experimentaban un Estado de Ira 

probablemente debido a la ausencia de desencadenantes en su entorno en ese 

momento.  
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En consecuencia, se infiere que los estudiantes de derecho, sin distinción de 

género, podrían ser más propensos a percibir situaciones tales como injusticias, 

incumplimientos de derechos, faltas de respeto, desvalorizaciones a su persona y 

trabajo como estímulos provocadores de estados de ira, tal como se refleja en sus 

respuestas al instrumento psicológico. En ausencia de tales situaciones, es 

probable que los estudiantes permanezcan en un estado de calma, ya que los 

estados de ira están influenciados por percepciones individuales de las 

circunstancias.  

Seguidamente, se buscó establecer las diferencias en la escala Rasgo de 

Ira según género en estudiantes de Derecho en una universidad privada de Piura. 

Según los resultados estadísticos obtenidos en la escala de Rasgo de la Ira, 

se encontró que el 35,1% de la población femenina de Derecho de la universidad 

en estudio se encuentran ubicadas en un nivel Bajo frente al 36,6% de los 

estudiantes varones. A su vez, el 23,8% de la población femenina se hallan 

localizadas en un nivel Medio respecto al 13,4% en la población masculina. Por su 

parte, el 18,5% de estudiantes mujeres se encuentran ubicadas en un nivel Alto a 

comparación al 26,8% de estudiantes varones. Asimismo, 22,6% de la población 

femenina manifiestan un nivel Muy Alto frente al 23,2% en la población masculina. 

En adición, tanto hombres como mujeres se encuentran ubicados con mayor 

frecuencia en el nivel Bajo. Por otro lado, la población femenina se localiza con 

menor frecuencia en el nivel Alto y la población masculina en el nivel Medio. 

Además, el Sig. ,045 es inferior a 0,05, por ende, se acepta la segunda 

hipótesis específica pues se evidencia que el Rasgo de Ira difiere según género. 

En términos concretos, la población femenina muestra una inclinación más 

marcada hacia niveles medios de rasgo de ira. Sin embargo, se observa que una 

cantidad significativamente mayor de estudiantes varones presentan el rasgo de ira 

en niveles altos en comparación con las estudiantes mujeres. Estos datos indican 

diferencias relevantes en el rasgo de ira entre ambos géneros. 

Dichos resultados están en la misma línea a los obtenidos por Menéndez y 

Fernández-Río (2017) quienes sí encontraron diferencias en la escala de Rasgo de 

Ira, en función del género. Sin embargo, Çevik (2017) en su investigación no 

encontró que las puntuaciones en Rasgo de Ira difieran significativamente en 
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cuanto al género. Ahora bien, al contrastar los resultados de la actual investigación 

con los resultados de otros estudios, ha quedado de manifiesto que es probable 

que el Rasgo de Ira esté condicionado a las características propias de la población 

analizada adicionado a características individuales de los sujetos de estudio.  

Hay que mencionar además que según la revisión teórica indica que el 

Rasgo de Ira refleja una tendencia a enojarse más fácilmente que depende de 

diferencias individuales de las personas que condicionan la duración, frecuencia e 

intensidad del Estado de Ira (Spielberger et al., 1983, 1988; Spielberger, 2010). En 

consecuencia, el rasgo de ira refleja una tendencia a responder con un enfado más 

intenso cuando se suscitan detonantes de la ira. Según los resultados de esta 

investigación, se observa que la población femenina tiende a tener una disposición 

moderada hacia sentimientos de ira y a percibir tratos injustos en circunstancias 

específicas. Por otro lado, la población masculina muestra una inclinación a 

manifestar este rasgo de personalidad en niveles altos, indicando una mayor 

propensión a experimentar de manera más intensa los estados de ira cuando las 

situaciones son percibidas como injustas o frustrantes.  

 Todo lo expuesto hasta ahora sugiere que los estímulos desencadenantes 

de la ira están vinculados a la subjetividad individual. Al observarse con mayor 

frecuencia en niveles bajos en ambos géneros, se infiere que la mayoría de los 

encuestados manifiestan una mayor tolerancia hacia estos estímulos, lo que podría 

implicar reacciones adaptativas y funcionales. Sin embargo, no se debe pasar por 

alto a los estudiantes con niveles altos (predominantemente varones) y muy altos 

(presentes en ambos géneros) de Rasgo de Ira pues estos individuos muestran una 

mayor reactividad hacia el enojo y, por ende, tienen una inclinación a expresar su 

ira de manera poco constructiva. 

A continuación, se planteó las diferencias en la escala Expresión Externa de 

la ira según género en estudiantes de Derecho en una universidad privada de Piura. 

Según los resultados estadísticos obtenidos en la escala Expresión Externa, 

el 56% de la población femenina de estudiantes de Derecho se localizaron en el 

nivel Bajo frente al 43,9% de la población masculina. Asimismo, el 28% de las 

estudiantes se ubicaron en el nivel Medio en comparación al 22% de los estudiantes 

varones. A su vez, el 11,3% de estudiantes mujeres se encuentran ubicadas en el 
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nivel Alto respecto al 17,1% de estudiantes varones. En adición, el 4,8% de las 

mujeres manifiestan un nivel Muy Alto respecto al 17,1% de los varones. Además, 

la población masculina se encuentra ubicada con mayor frecuencia en el nivel Bajo 

al igual que la población femenina. Por su parte, las estudiantes mujeres se 

localizan con menor frecuencia en el nivel Muy Alto frente a los estudiantes varones 

se localizan con menor frecuencia tanto en el nivel Alto como Muy Alto. 

En adición, el Sig. ,029 es inferior a 0,05, debido a ello, se acepta la tercera 

hipótesis específica pues se evidencia que la Expresión Externa de Ira difiere según 

género en la población estudiada.  El análisis de los resultados sugiere que estas 

diferencias podrían estar relacionadas con la notable inclinación de los estudiantes 

varones hacia la Expresión Externa de la Ira en el nivel muy alto respecto a las 

estudiantes mujeres. 

Tales resultados están en consonancia con la investigación realizada por 

Menéndez y Fernández-Río (2017), quienes sí hallaron diferencias 

específicamente en la Expresión Externa de Ira, en función del género. Sin 

embargo, Medina (2018) no encontró diferencias basadas en el género en la escala 

de Expresión Externa de Ira. Al contrastar los resultados del presente estudio con 

los resultados de otras investigaciones, se puede evidenciar que las diferencias en 

cuanto al género son relativas ya que es probable que dependan de factores 

socioculturales y características propias de la población estudiada. 

Según la revisión teórica se indica que uno de los hechos mejor establecidos 

en la biología del comportamiento es que los machos de la mayoría de las especies 

de mamíferos son más agresivos que las hembras; y, además, que esta diferencia 

depende de la hormona masculina testosterona (Moyer, 1976, como se citó en 

Harmon-Jones, 2003). Sin embargo, Batrinos (2012) alega que residuos 

ancestrales de comportamiento agresivo prevalecientes en la vida animal 

determinados por la testosterona permanecen en el humano varón, mitigados o 

reprimidos por inhibiciones de origen familiar o social pero aún presentes en 

diferentes intensidades y modalidades desde pensamientos, ira, agresividad verbal, 

competencia, dominación hasta violencia física. Por ello, en esta investigación se 

ha podido establecer que en esta escala que tiene que ver con las conductas 

agresivas producto de la ira, sí se han encontrado diferencias relevantes en cuanto 
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al género por lo que es probable que la Expresión Externa de la Ira aún siga 

manifestándose de manera distinta en varones y mujeres, sobre todo en situaciones 

de furia extrema en las cuales el varón albergaría mayores probabilidades de 

ejercer la agresividad. 

Bajo los argumentos previos, se sugiere que el comportamiento agresivo 

podría no estar completamente desligado de las limitaciones biológicas. Esto 

parece indicar que los varones presentan una diferencia significativa en la 

tendencia a experimentar Expresión Externa de Ira en niveles muy altos, lo que 

podría indicar una mayor propensión a la agresión, ya sea verbal o física, cuando 

experimentan una rabia intensa. Es importante destacar que, tal como lo 

demuestras los valores estadísticos, estas respuestas no serían frecuentes, ya que, 

en situaciones de ira moderada, los varones podrían controlar su agresividad 

mediante estrategias aprendidas en contextos familiares o sociales.   

Posterior a ello, se planteó establecer las diferencias en la escala Expresión 

Interna de la ira según género en estudiantes de Derecho en una universidad 

privada de Piura. 

Según los resultados estadísticos obtenidos en la escala Expresión Interna, 

el 19,6% de las estudiantes mujeres de Derecho se ubican en el nivel Bajo frente 

al 23,2% de los estudiantes varones. A su vez, el 33,9% de la población femenina 

se localizan en el nivel Medio respecto al 28% de la población masculina. 

Entretanto, el 17,3% de estudiantes mujeres se ubican en el nivel Alto en 

comparación con el 20,7% de estudiantes varones. De la misma manera, el 29,2% 

de la población femenina manifiestan un nivel Muy Alto frente al 28% de la población 

masculina. Además, los estudiantes varones se encuentran ubicados con mayor 

frecuencia tanto en el nivel Medio como en el nivel Muy Alto mientras que las 

estudiantes mujeres se ubican con mayor frecuencia en el nivel Medio. En adición, 

la población masculina se encuentra localizada con menor frecuencia en el nivel 

Alto al igual que la población femenina. 

En adición, el Sig. ,944 es superior a 0,05, debido a ello, se rechaza la cuarta 

hipótesis específica, ya que no se evidencian diferencias significativas en la 

Expresión Interna de Ira según género en estudiantes de Derecho en una 

universidad privada de Piura.  Eso quiere decir que, tanto población femenina y 



 

69 
 

población masculina poseen puntuaciones similares en todas las categorías de 

Expresión Interna lo cual indica que ambos géneros albergan un grado moderado 

de supresión de los sentimientos de ira, es decir, aunque experimenten estados de 

ira no la expresan ni verbal ni físicamente. 

Los resultados que se obtuvieron son similares a los de Medina (2018), 

puesto que se determinó que no existen diferencias en la escala de expresión 

interna entre la población femenina y la población masculina. Comparando los 

resultados del estudio actual con los antecedentes tomados en consideración, se 

puede constatar que posiblemente la Expresión Interna no difiere exclusivamente 

en cuanto al género. 

De acuerdo con las consideraciones teóricas, la manera en que las personas 

manifiestan sus emociones está influida por las implicaciones sociales que se 

esperan de esas expresiones (Fischer & Evers, 2010). Por ende, las valoraciones 

sociales desempeñan un rol fundamental a la hora de explicar las diferentes 

reacciones emocionales de varones y mujeres ya que existen preocupaciones de 

rol específicas de cada género, sugiriendo que para los varones la expresión de la 

ira no afecta negativamente a su identidad masculina mientras que para las mujeres 

sí lo hace pues las consecuencias sociales negativas de la ira son más destacadas 

para las mujeres que para los varones (Fischer & Evers, 2010). En este estudio se 

encontró que tanto estudiantes varones como mujeres, en su mayoría, presentan 

puntuaciones que indican que están reprimiendo sus sentimientos de ira en niveles 

similares. Es así que, en general, no se mostraron diferencias relevantes ni 

determinantes basadas en el género, ello da a entender que aunque en teoría las 

implicaciones de índole social de la ira están sesgadas a favor de los varones, 

ambos sexos preferirían no mostrar abiertamente un comportamiento agresivo 

probablemente debido a las valoraciones negativas que existen en la sociedad 

actual respecto a estas conductas, sin embargo, a pesar de evitar la desaprobación 

social de la expresión de la ira al no mostrarla y mantenerla internamente, esto 

puede ocasionar efectos negativos a mediano y largo plazo en la salud mental y 

física. 

Con base en lo expuesto, se plantea que la expresión de la ira está 

fuertemente influenciada por aspectos sociales. Por ende, los individuos tienden a 
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ajustar su comportamiento de acuerdo con las situaciones presentadas y su 

comprensión del contexto en el que se encuentran. En el caso de esta población, 

esto se traduce en las percepciones y expectativas hacia los abogados, quienes se 

espera que mantengan la compostura en cualquier situación mientras ejercen su 

profesión. Es probable que, debido a estas expectativas, los estudiantes de 

Derecho, independientemente de su género, elijan reprimir los sentimientos de ira. 

Acto seguido, se planteó establecer las diferencias en la escala Control 

Externo de la ira según género en estudiantes de Derecho en una universidad 

privada de Piura. 

Según los resultados estadísticos obtenidos en la escala de Control Externo 

de Ira, se encontró que el 18,5% de las estudiantes mujeres de Derecho de la 

universidad de estudios se ubican en un nivel Bajo frente al 14,6% en los 

estudiantes varones. A su vez, el 13,1% de la población femenina se localizan en 

un nivel Medio respecto al 17,1% en la población masculina. Por su parte, el 38,1% 

de las estudiantes mujeres se encuentran ubicadas en un nivel Alto en comparación 

al 25,6% de estudiantes varones. Asimismo, el 30,4% de la población femenina 

está ubicado en un nivel Muy Alto frente al 42,7% en la población masculina. En 

adición, las mujeres están ubicadas con mayor frecuencia en un nivel Alto mientras 

que los hombres en un nivel Muy Alto y con menor frecuencia, la población 

femenina se encuentra en un nivel Bajo respecto a los hombres que se encuentran 

en un nivel Medio. 

Adicionalmente, el Sig. ,111 es superior a 0,05, por consiguiente, se rechaza 

la quinta hipótesis específica, pues no se evidencian diferencias significativas 

según género en estudiantes de Derecho en una universidad privada de Piura-

2022.   

Menéndez y Fernández-Río (2017) quienes previamente habían encontrado 

diferencias entre varones y mujeres en otras escalas, en ésta encontraron que el 

Control Externo de Ira no difiere en cuanto al género. Pero, Arbinaga et al (2019) sí 

evidenció diferencias relevantes, pues se hallaron puntajes más altos en los 

estudiantes universitarios varones que en las estudiantes universitarias mujeres. Al 

comparar los resultados del presente estudio con los resultados de investigaciones 

previas, parece evidenciar que las diferencias basadas en el género en el Control 
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Externo de Ira no son absolutas y es posible que estén sujetas a las normas 

sociales y las individualidades de la población estudiada. 

Según la revisión teórica, Averill (1982) como es citado en Kring (2000) argumenta 

que las normas que conducen la organización de los diversos elementos del 

síndrome de la ira son principalmente de origen social, es decir explica la ira como 

una emoción social que frecuentemente se da en relación a otras personas, en ese 

sentido, a menudo se dirige hacia los demás; y las consecuencias de la experiencia 

y expresión de la ira son a menudo interpersonales. En ese sentido, refiere que la 

mayoría de conductas relacionadas con la ira tienen como detonante a alguien 

externo, en este estudio se pudo observar que los estudiantes universitarios, en su 

mayoría independientemente del género, muestran un control de ira en niveles 

elevados, lo que indica que controlan la expresión de sus sentimientos de ira en la 

mayoría de ocasiones, evitando su expresión hacia otras personas. Tal como 

menciona Szasz et al. (2011) el control de la ira suele ser útil para decrecer el grado 

de intensidad de la ira y detener las conductas desadaptativas como las agresiones. 

Y como lo podemos evidenciar, cuando las riñas interpersonales se presentan, las 

agresiones tienen una connotación negativa en la vida cotidiana, por ello, se tiende 

a contener la conducta agresiva para evitar evaluaciones perjudiciales por parte de 

otros, problemas con la ley y/o daño a la reputación. 

Tomando en cuenta todo lo anteriormente expuesto, se infiere que el control 

externo de la ira es socialmente deseable y es común que sea considerado un signo 

de firmeza de carácter. Al haber tantas valoraciones negativas por parte de la 

sociedad hacia la agresividad, la regulación e incluso represión de la misma son 

preferibles. Sin embargo, los niveles extremadamente altos pueden conducir a la 

evasión e indefensión, debido a ello es aconsejable mantener un balance que 

favorezca la comunicación asertiva. 

Finalmente, se creyó conveniente contrastar la escala Control Interno de la 

ira según género en estudiantes de Derecho en una universidad privada de Piura. 

Según los resultados obtenidos en la escala de Control Interno de la Ira, se 

encontró que el 11,3% de estudiantes mujeres de Derecho de la universidad en 

estudio se encuentran ubicadas en un nivel Bajo frente al 13,4% de los estudiantes 
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varones. A su vez, el 21,4% de la población femenina se hallan localizadas en un 

nivel Medio respecto al 23,2% en la población masculina. Por su parte, el 19,0% de 

estudiantes mujeres se encuentran ubicadas en un nivel Alto en comparación con 

el 23,2% de estudiantes varones. Asimismo, el 48,2% de la población femenina 

manifiestan un nivel Muy Alto frente al 40,2% de la población masculina. En 

adicción, tanto hombres como mujeres se encuentran ubicados con mayor 

frecuencia en el nivel Muy Alto y con menor frecuencia en un nivel Bajo. 

Además, el Sig. ,968 es superior a 0,05, debido a ello, se rechaza la sexta 

hipótesis específica, ya que no se evidencian diferencias significativas en el Control 

Interno de Ira según género en estudiantes de Derecho en una universidad privada 

de Piura. Por ende, tanto población femenina y población masculina poseen 

puntuaciones similares en los niveles bajos, moderados y altos, esto posiblemente 

se deba a que ambos géneros dominan de manera parecida los sentimientos de 

ira.  

Arbinaga et al. (2019), quienes previamente encontraron diferencias 

basadas en el género en otras escalas, en el Control Interno de Ira no encontraron 

diferencias importantes. Al contrastar los resultados de este estudio con los 

resultados obtenidos por investigaciones previas, se puede evidenciar que el 

Control Interno de Ira, no posee diferencias tan marcadas en cuanto al género de 

las personas. 

Según la revisión teórica, señala que las reacciones emocionales dependen 

no solo de la evaluación de un evento emocional específico, sino también del 

entorno social en el que ha producido dicho evento; los sujetos evalúan las 

reacciones de los demás individuos, o el efecto esperado de sus propias emociones 

sobre los demás y esas evaluaciones logran influir en sus emociones de distintas 

formas (Manstead and Fischer, 2001). En este estudio, se observa 

predominantemente que tanto hombres como mujeres logran controlar su ira, 

manteniendo la calma y la compostura incluso en situaciones incómodas. Desde 

una perspectiva teórica basada en estos hallazgos, se podría inferir que tanto la 

población masculina como la femenina podrían optar por reprimir sus sentimientos 

de ira, posiblemente debido a las percepciones negativas que la sociedad asocia 

con la expresión de ira. Este patrón de comportamiento podría explicarse por la 
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influencia significativa de las evaluaciones sociales, que son sensibles tanto a las 

variaciones en el contexto social como al historial individual de incidentes de ira de 

cada individuo. 

Considerando todo lo expuesto anteriormente, parece que las respuestas de 

ira están también condicionadas por el entorno social y la situación específica en la 

que los individuos se encuentren en momentos particulares. En relación con los 

hallazgos de esta investigación, tanto hombres como mujeres estudiantes de 

derecho podrían optar por gestionar su ira para evitar explosiones emocionales y 

utilizarla de manera efectiva en la resolución de conflictos. Esto se debe a que la 

carrera que están estudiando requiere un alto grado de autocontrol emocional, es 

decir, un estilo de comunicación asertivo que implica firmeza de carácter sin recurrir 

a la agresividad, ya que esto contribuiría positivamente tanto en la defensa de sus 

clientes como en el manejo de situaciones frustrantes en su vida diaria. 
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CAPÍTULO V 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
5.1. Conclusiones 

1. Los resultados evidencian que no existen diferencias significativas en la 

Expresión de Ira entre estudiantes mujeres y varones de Derecho de una 

universidad privada de Piura. 

2. No se hallaron diferencias significativas en la dimensión Estado de Ira entre 

estudiantes mujeres y varones de Derecho de una universidad privada de 

Piura. 

3. Existen diferencias significativas en cuanto a la dimensión Rasgo de Ira entre 

estudiantes mujeres y varones de Derecho de una universidad privada de 

Piura. 

4. Se evidenció que existen diferencias significativas en cuanto a la dimensión 

Expresión Externa de Ira entre estudiantes mujeres y varones de Derecho 

de una universidad privada de Piura. 

5. No se encontraron diferencias significativas en cuanto a la dimensión 

Expresión Interna de Ira entre estudiantes mujeres y varones de Derecho de 

una universidad privada de Piura 

6. No se hallaron diferencias significativas en la dimensión Control Externo de 

Ira entre estudiantes mujeres y varones de Derecho de una universidad 

privada de Piura 

7. No se evidenciaron diferencias significativas en la dimensión Control Interno 

de Ira entre estudiantes mujeres y varones de derecho de una universidad 

privada de Piura. 
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5.2. Recomendaciones 

● Se recomienda realizar estudios cualitativos sobre la temática para conocer 

de manera más específica los determinantes en las diferencias de la 

expresión de ira.   

● Se recomienda a los Directivos de la Escuela de Derecho proponer talleres 

psicológicos que busquen aumentar las habilidades de reconocimiento de 

detonantes de ira en los estudiantes de manera que tengan un plan para 

lidiar con ellos y así reducir las probabilidades de que su ira se salga de 

control.  

● Se recomienda a la Dirección de la Escuela de Derecho aplicar entrevistas 

a los estudiantes de dicha carrera para detectar evidencia temprana de 

rasgos de ira en niveles problemáticos con la intención de facilitar 

intervenciones psicológicas que contribuyan a prevenir el desarrollo de 

conductas problemáticas relacionadas a la ira.  

● Se recomienda a los Directivos de la Escuela de Derecho capacitar a los 

docentes tutores sobre el manejo de la ira con el fin de que puedan orientar 

a los jóvenes estudiantes en la gestión constructiva de la ira. 

● Se recomienda a las autoridades de la Escuela de Derecho gestionar 

programas preventivos promocionales de entrenamiento asertivo en los 

cuales se brinde a las participantes herramientas para la gestión emocional 

con el objetivo de abordar y/o prevenir la supresión dañina de la ira. 

● Se recomienda a la Oficina de Bienestar Universitario planificar la aplicación 

de talleres psicológicos que estén dirigidos a los estudiantes en los cuales 

se les brinde técnicas y estrategias de autorregulación de la ira. 

● A la Dirección de la Escuela de Derecho coordinar junto con la Escuela de 

Psicología la realización de charlas psicoeducativas dirigidas a los 

estudiantes de todos los ciclos de la carrera para promocionar los beneficios 

de un mejor abordaje de la, esto a su vez, facilitará la detección de casos de 

estudiantes que presentan dificultades con control de ira y brindarles apoyo 

psicológico individualizado.  
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6.2. Anexos 

Anexo 1: Consentimiento Informado en Sección Nº1 del Formulario Google 

Forms 

Anexo 2: Prueba psicológica en formato Formulario Google Forms 
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Anexo 3: Autorización para aplicación de instrumento 
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